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PRESIDENCIA DEL SENoR LAZCANO 

SUJY.LA.EIO 

Acta.: Se da lectura a la de la scsion anterior i es aprobada. 
-- Cuenta: Mensajes de S, E. el Presidente de la Repúbli 
ca en que somde a la consideracion del Congreso dos 
protocolos suscritos en la cindad de Buenos Aires el <lia 
dos de mayo último, por los représentantf's de Chile i de 
la República Aljentina, uno de Jos cuales rstablece ciertas 
alteraciones de detalle en la linea de :lemarcacion de la 
Puna de Atacama, i el otro, fija el limite con la Replí blica 
Arjentina al norte del paralelo 23°, hasta el ('erro de Za
paleri; Otro mensaje de S. E. el Presidente de la República 
con el que acompaña un prnyect,o de lei que disminuye el 
personal de jefes i oficiales dd Ejército, fijado por 1,. lei 
de 22 de enero de 1898; Mensajes de S. E. el Presidente 
de la República con los que remIte UIl proyecto de lei por 
el que, en atencion a los servicios prestados por el tenien
te-coronel asimilado don Víctor Lindholm, concede, por 
una sola vez, a Sil viuaa doña Mary 8. d" Lill,lhollll i a 
BUS menores hijas do[¡a LIIy i doña Elena LinJholm. como 
al1silio para su regreso a Europa, la suma <le dos mil qui
nientos pesos; i otro que concClie, por gracia. a don Ber, 
n1\rdo Irarrázaval el derecho de jubilar con una ponsion 
igual a la renta de sei~ mil pesos amudes (le l[no goza) 
como inspector del servicio de los Ferrocarriles ,1el F;stado; 
Oficio del señor bIini.·;tro de Hacicn'la COIl el que remite 
diez ejemplares de un folleto que contiene los rejistros de 
cateas i planos de los terrenos salitrales que deberán ena
jenarse en oonformidad al pNyecto de lei respectivo pen
diente do la consideracion del Senado; Oficio de la { á 
mara de Diputados con el qae remite un proyecto de lei 
que autoriza al Presidellte de la República por el térmiIlo 
de dos años, para que contrate total O parcialmente, a) 
precio alzado i por proplH'sta l públicas que deberán pe
dirse con nn ailo de anticipacioll, a lo ruénos, las obras 
de mAjoramiento del puerto de \Talparaiso, con arreglo al 
proyecto i planos del injeniero don Jac"bo Kmu8s; Oficios 
de Ja otra Oámara con los que acompar .. un proyecto de 
lei que autoriza al Presidente de la República para que) 
contrate, a precio alza:lo, la eonstruccioll ele los ferroea· \ 
rriles d'l Hospital a Talagaute i ele Pnangue a San Anta 
nio i el arroglo del puerto de S~n A ntouio, el! conformi
dad a los estudios practicadoó, no pudiGIldo exceder el 
costo de la SUllla de doce míllontis ,JI) p sos. i otl'O pro 
yecto de lei que autonz" al l're,ident de 1<, }{opública, 
pOI' el término de nn año, para que contrate, a jll't'cio al 
zado i por propuestas púulicas, las ouras preliminares ,lel 
puerto de OonstituJiotl, en eonformidad a los planos' 'o 
los injenieros Oordemoy i GOllzáiez; Oficios de la Crlnl,,!'a 
de Diputados con los que remite dos proyectos ,le acuerdo 
que conceden a la fundacion de beneficencia denominada 

<Poblacion Obrera Agustin R. Edwards» i a la <SociedllQ. 
de Panaderos de Iq uique» el permiso requerido por el 
artículo 556 del Código Oivil paca cons(jrvar, hasta por 
treinta años, la posesion de los bienes raices que tienen 
adquiridos en Valparaiso e IqUlque, respectivamente; In
formo de la Oomieion de Haoienda acerca del proyecto de 
lei que autoriza al Presidente ,le la Repúl:lica, por el tér
mino de un año, para que pueda enajenar Hl pública BU' 

basta algunos terrenos falitrales; Mocion del honorable 
Senador de S~ntiago señor Ballesteros, en la que propone 
uu proyecto de lei que autoriza alJ'residente de la Repú
blica para que pueda invertir hasta la SU m" de trescientos 
mil pesos en llevar a efecto la li11lpia de las calles i pla· 
zas i estraccion de escombros qne cuuren la ciudad de 
Valparaiso con motivo de los últimos aluviones, i en so· 
correr a los damnificados por las inundaciones que han 
tenido lugar en muchas poblaciones de la República; Soli
citudes de doña ARcencion Hidalgo OOl'llejo, en la que 
pide aumento de la pension de que disfi'uta.--EI señor 
Latorre propone que pase desde luego a Comision, sin ser 
apr"bado en jeneral, el proyecto de lei que autoriza al 
l:'residente ele la República, por el término de dos años, 
para que contrate, totcd o parcial melito, a precio alzado i 
por propuestas públicas que deberán pedirse con un 
año de anticipacion, a lo Illénos, las obras de mejoramien
to del puerto de Valparaiso, con arreglo al proyecto i 
planos del injenicro don J acobo Krauss. I~I mismo señor 
Senador hace iudicacÍon para que se tr,üe de preferencia, 
e1l la primera hora de la sesion, del 1'lOyecto de lei pre
sentado por el señor Ballesteros, clue autoriza al Presi
dente de la República para que in vierta hasta la suma 
de t~escientos mil pesos en llüvar a efecto la limpia de las 
calles i plazas i estraccion de escolllbros que cubren la 
ciudad de Valparaiso COn motivo de los últimos aluviones, 
i en socorrer a los damnifioados por las inundaciones que 
han tenido lug~r en muchas poblaciones de la República. 
-El señor Tocomal hace presento que el presidente de la 
Comision de Hacienda señor Vial, no pUBde COllCllf1'ir a 
las sesiones, i ruega al senor Presidente uel t-ienado dé 
órdcll para que se cite a los miembros de (sta COlllision. 
---El sellor j}Jinistro de Gnerra i J:arina propone 'lue 
pase a Comlsion el proyecto de leí que dí-minuye el per
~onal de jefes i oficiales del Ejército fija,lo por la lei de 
22 ,le enero de 1898, i solicita de la COlllision ele GUerra 
que se su'v" infol'Ulurlo (,nanto á:lte •. -J<:t" flo, Balle,te. 
ros (Ministro 'lel Interior, pÍl'o qlltc se desp ,'he desde 
luego el proyeeto de lei tIlle ha tenid" el hOllor de pre· 
sentar. - El seüor l\1ontt llama la ateu('Íon del Gobierno 
ht\cia la c"nveniencia de estudiar sin demora ios medIOS 
de evitar las inundaciones en Va 'paraíso. El señor Mi
nistro da algunas esplícaciones sobre este puuto. - El sj¡, 
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ó'e dió lectura a la siguiente acta: 

«,SESION 17.& ORDINARIA DEL 13DE JULIO 

DE 1904 

flor Rnas [,i,le a la Comisi"ll ,lo Lejislacion i Jnstieia 
'111c cnalltc ántl's evacúe 8\1 in!o me sobre el proyecto tlc 
leí que concrd,) una gmtiflc"cion al promotor ¡lsc¡tl de 
Can Imapn.--El sellar SCl;i1dor de Llanqnihllo remite [¿ 

)a ~tCS(1J p~\nlJ (1110 sea I;n1,licnJo ~l el ]lo 'di!! l?C Sesiones 
nl1 bC~(P1('.iO de la cf,pcdiciol1 cíel Ejército Rl'stTi.1l'(l(Ior del 
Perú, rcalizr"b en 1837-38, que le ha clJvi"do el ~ur;or 
¡Jon Antonio la!l".',a. F011rc,-:v:cntcclCG'luclla eq,cllicion, Asistieron los sellores Lazcano, Balma
-El "Dur Tocol'll,'¡ 1';,:c al sei!or ~Iini,tro de Hacienda eedD, Ballesteros (lvLnistro del Interior), 
(111C Se ,irra re,ohcr cuanto 'lntes (\ cargo ele quién van a Bannen, Barros Luco, B e s a, Charme, 
corrcr los tnt'bajos I¡ue es Ilcccs,u-io lle"'DT a cabo en Val 
1 araiso rara rrr"rar 1< 3 perjuicios cansullos por lOS "Iti Eastmau, E:;;cobar, Latorre, Latelier, Mac-
11.03 aluviones, -El seLor Millistro ,le Hacienda da algn. Iver, lVIatte, l\Iontt, PugJ. Borne, Reyes, 
nas eSl'licacioncs sobre el l'0rticular.-El selior Barros Rozas, Saavedl'a, Snnruente3, Silva Crul, 
LU"o 1:'''0 ind¡Cl1cion para ,¡UO se acuenlo ccJcblar SeS ion Silva Ureta i Tocornal, i los soilores J\IIi
eljuév"s 21 c1cll'l'cSClltC pum tratar del proyecto ,le lei 1,i::;1roS de Justicia e Instruccl'on Pu' blica i 
relativo a las ohm; do mejoramicnto del puerto de Val· 
parai:oo,--El sellor ~!ac Inr haco alg111"" ob;~cnaciollCS de Hacienda. 
con, ,notivo d;l l'l'()}:cct: ,le loi rcfl'l'cnte a la Ii.-"pia .do A pro b:-tda el ncta de la sesion anterior, se 
la clUd,,,¡ ';". '\ al~,ar,m~, I cntl:(t en algunas COI181'¡errt~1O-) dió cuenta de los si o-uientes n erocios: 
nes [\ pro]loslto (;e la 11l']¡eaCIOIl forlIlulafh por el selIOr b et') 

Oficios 
n"lTOS Luco, finc Su SeiíorÍ3 1:0 ac~pta,-El sellOr ~Iinis 
tro de Hacienda, en vista ele h~ r"mues 'tue aduce: pro· 
pano 'tuc la preferencia para el p'oyecto sol)!'e ]"8 obras 
,le Valparaiso Be" l,ara las licsiolIl'S de ¡,)S lÚlles, mártcs i 
miércolcs.-Con motivo do Le; oln'as '1no hahl\\ ,lo ojeen- Uno de la Honor'able Cámara de lJip'..l
tarso en Vall':naiEo hace1l1l1g"u()s olJservacionos los seño- tados con el q. ue devuel ve aprobado, en 
l'()S 'Ministro ele Iraciclll:a, ]3all'os LUCQ i n1ac·1 ver,-- . 

1 ¡ los ln ;,<:lno~ t';rm¡'nos ell que lo hIZO el Se TClIllinados los inciden tes, se procede a votar as ilH iea -~ v "-

ciollcs,--So apruoban, sucesivamcnte, las formula,bs por na'lo) el proyecto de lei que declara de 
los seLorcs LalCJl'l'e i Ministro de Gll0rra.-Al votarse la a b o n o a la Legacion do Chile en Fran
inelicacian de' seí\or J\1inistro d8 Hacienda: aceptada por, cia la cémtid:Jel de cuatro mil setecientos 
el scí\or Bacros L:lUO, prra ocnparse do prcfe¡oncm, desde ¡ , , , , 
la so,ion del h\n~s p]'(J~imo, del proyecto ,le lei rc1o,tiYo a oche,nU:, 1 tres pes.os dwclsels ce~tavos, oro 
las obras de IllcJorallllcllto del puerto ,le '\ al ral'[tJso, el de (l!eclOc ho peIllques, que pago a la casa 
sellor ltozas olJscI.v(\ que la scglln,la ]¡~ra :l~ la," S~Otl ':0 ele J\Jc, Corc¡uodale C.o Limited, de Leeds, 
Jos lúnes está elcot.lllad<l. al despacho do sohutu(\:'g p.art~. 1)Or la eonfeecion de seis mil cuadernos de 
cnlares.--Se suscIta algun elelJ"te respecto do SI la llldl- ,. '" 
cacioD hecha por el Sellor Ministro do Hacien,l" primaha re]ls,tros electorale.s, 1 que autoriza la In
sol,re el acuerdo del Senado pnl'a tratar do solicitu,lcs de verSion de ocho mIl pesos en el pago de 
gracia on ell la segunda hora (lo las sesiones do los hInes, los derechos de i nternacion de los cuatro 
-Se aprueba la indicacíon, habiendo eSl'resu.do ':~W¡nLlS mi 1 ochocientos cuadernos de rejístros 
sellores Senadores que le daban su voto on la mtoIlJcncla 't. t l Ad d ~T l ' 
de que esa indicacion no del'ogaclacne/\!o para tratar en eXls en es C!l a uana? \ a paraISo.; en 
la segunda hora ele la sosion do 103 I\lDCS ele solicitudes la canee laclOn de las tr81nta 1 una lIbra 
particulurcs,-Se pone en (liscusion ell'royccto ,le lei qne esterlinas que se adeudan por seiscientos 
autOl:im al Pr?sidcnto de la. ItcptÍblica ]Jara ill.vcr~:r hasta cuadernos de re)' istros remitidos fuera de 
tresCIentos I1ll1 pesos en llevar a cfecto la ]¡lllllla de la '" 
eiu,lad de Vltlparaiso i socorrer a l"s '¡alllnili~,ulos porlos contrato por la mlsI~a .cas,a l~pl'eSOra l.~n 
últimos temporales e Ítlundaeiollcs,-DesplFs de algunas los gastos de fletes I d1strlbuclOn de reJls
observaciones ele los señores Balmaceela, Besa, nallnen i 'tros en el territorio de la República 
Ballesteros (Ministro del Inter~ol'), se da por aprobado Se mandó com nicar a S E. l' P ,._ 
el proyccto, acordándoso trauuto.rlo SlIl esperar la al,ro- . e U, • e res1 
haeian del acta,-El señor Presidente pone en tabla p é1'3 dente de la Repubhea. , 
los primeros (luince minutos ele la onlcn del dia do la 1 otro del Tribunal de Cuentas en que 
ses ion próxima, las moelificaciones hechas por la Cámara comunica que'ha procedido a tomar razon 
de DiJ1utac1os en el proyecto que orea el departamento de h be 1 • '1 o 'd d S E 1 P .' 
Santa Cruz,-Se suspende la sesion i nO continúa a segun. por a r o as , 1 . ena, o . . e reSI-
da hom,--ANEXo.-Ejército RestauraduJ' (lell'cTIÍ, dente de la Repubhca, I despues de repre-

sentarlo por estimarlo ilegal, del supremo 
.A6istieron los señores: decreto núm, 1,900, de fecha 11 de mayo 

Reyes, Vicente último, espcdido por el Ministerio del In-Balmacec1a, J, Elías 
Bannen, Pedro 
Barros Luco, Ramon 
Besa, Arturo 
Blanco, Ventura 
Charme, Eduardo 
Escobar, Ramoll 
Latorro, J nan José 
l\1ac-Ivol', Enriquo 
Montt, Pedro 
Puga Borne, Federico 

Rozas, Itamon Ricar<lo terior, que ordena a la Direccion del Te-
Saavcelra, Comelio soro, adquirir i poner a disposicion de la 
Sanfucntcs, Juan Luis Legacion de Chile en Lóndres una letra 
Silva Crnz, Raimundo 
'l'ocol'llal, José de cambio por la suma de quinientas libras 
Vieulla, Claudia, esterlinas a fin de que con ella adquiera 

i los señores Ministros 1tl sé mm anti-bubónico i deduce el gasto del 
Interior, de Justicia ° 1m- ,ítem 3,218 del presupuesto del Interior. 
truecion Pública I de lIa·· 
clendai de Guerrai Marim. Pasó a la Comision Perman,gnte de Pre-

supuestos. 
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l Tesorería Fiscal de Santiago, a los cm-
Informes pleados públicos en él indicados, diversos 
". . . sumas como llOIlOI'[lJ,ios por el desom-

D?s (:e !a ComISlOn. de.Go,~l~rn(\: el ~n- peil,? de la eomí.~i()n que les eonü~ro el 
mel~ d~ fecha 28 de JU,r~l~ ultlm~, acelca Gobierno, para proceder a la l'ecepclOn,de 
de dIecIOcho notas c?! .L nbunal (:e Cucn- las lineos de la CompañLl del FOlTocal'rIl n 
tas ~ l~s c~ales, a virtud d: ~o dISpu~stú Co'pimbo; _ ' 
en el numelO X del artículo;J. de la 1m d.e 4. Nota número 420, de 7 de noviCmbro 
20. de enero de 1888, ha puesto en conOCl- do E96, prcsentfLcb en 23 del mismo mes, 
mIento de la Cámara que, d~spucs d~ h<1- que se rofiere al decreto del l\'linisierÍo 
?er.10s representado como. Ilegales I por dol Interior, número 1,3'21 de 28 do OCtll

m,sls,teIH'la, de S. E. 01 PresIdente do la He-¡ bre e10 1890, quo com:sronó a don J. II. 
pubhca, ha tomado raz.on de. los de(',retos Schncider para quc so trasladüra a Ingla
que en ellas. se determm~n; 1 en 01 scgun- tona a vijilar la construcciol1 del cable 
do, de la mIsma fecha dlcc: sub marino elo Puerto i\lOlltt a Punta 

«Las notas de! Tribunal de Cuentas a AI~cn~~: ' .. . 9 "> ,1" 
que la Comision do Gobierno se refiero l .. ), l'iUta nUil1el'O ",,~.~ TI, de 16 uO JU~11O 
en su informe de esta fecha i euo c.reo de 1 f.;D8 , de, quo so dIO cuel~ta on SCSlOll 

, 1 ('le') (1011'\11"' .. 1") "10~ I''''latl'T'l '11 docl'''lo convemente que mafl~eis pasar a¡.ar,~hívo ,i"'.~: ': n ::1 .' .,j~{ .~~ .0 \(1 ''r,.~ ,.,V;, :,.; , 
son las que se determman en el slO'ulente del, J\Lul,sLr le)?,: l~c,aclO,L_,S 1_: te! IO,.~) 1 
proyecto de acuerdo que tiene ct honor Culto nLltr1;Jr(J bl ~ " (lJ 13 :10 .l,t,ll1!O elo l:-í!.b, 
de someter a vuestrd deliberacion: qyo urdeno a la 1 C~;(?i'orJa hscal d? Sa::-

PROYECTO DE ACUERDO: 

«Articulo único.- El Senado acuerda 
mandar pasar al archivo las ~lotas del Tri
bunal de Cuentas que a continuacion se 
enumeran: 

tlago entl'ega!' {.JI 0!J!:;;pO o)odo dCl:) diO-
cosis do Ancucl, prcsl;¡ter,) (loa H:nllon 
Anjel JarD, la cantirl:d do cinco mil po~o<;, 
;l fin (b (pro con 0,1;a :;e pr'q'iJl';joil:ln su 
oD"'tifie·'l i <ltn'l(jiG''') '"' ¡,-",; rr[('c;foS tle "'u l ..... ! _..I L;: ~ VL_ Il,lJ ~/" _'0- b ¡~'- ,,~. 

conS:lgI'RClCn. 
G. Nota número 170·B, de 11 de al)i il 

(13 180~), ele que Si; dió CllCl1Í:l n la Cü~na
ra elle¿ dl) jUllio (h dicllO a!¡r), e ¡nccrmCTl
te al dccrn'to del ~J¡ni~tcJl'¡() do! Intel'íc¡'} 
nün18ro ~23i, de 3 J(~ kLl'cro do 1:,D~). que 
nnnt!J:rJ o/ici;¡:cs ilusilial'cs ele la Oficina 
de Estdístie:l i clccltlCe el g:Jsto ele impl'c
vist'j,';)). 

Quedaron para taLln. 

Solicitudes 

1. Nota número 3H:l do 5 ele julio do Hs94, 
de que so dió euenta en se:-:ioa de 1.'3 de 
junio del mismo afio, y'elativa al decreto 
del MinIsterio dol Interior' nüm,:~ro 2,118 
do 2 de junio de 1804, que autorizó al' IIl" 
tendente de Santiago para jira!' contra la 
Tesorel'[a Fiscal respectiva, hasta por la 
suma de dos mil qu;niento" pesos para 
atender a los gastos que demandó el man
tenimiento de la polic1a de seguridad en la 
parte rural del departamento de Santiago; U na de don Luis Barceló, por don Cár-

2. Nota número 401, do 20 de julio de ~ los Ftlg,'lIc1e, en la que hace algullG's obs8r-
1805, de que se díó cuenta en sesion de 7) vaciones para que sean ~omadas en cu<3l1ta 
do acrosto dol mismo año, relativa al do- al tratarso del mens~IJe sobre transac
cl'etg número 1 606 df\ 24 de abril de 189::;, cion ad rcjcTcndum con la «Tnrapacá 
del Ministerio dol Interior, qUG ol'do:¡ó ,Vater \Vorhs CO. Lim:ted.)) 
pagar la cantidad do mil p030S adouchJa¡ Se mand6 agregar a sus antecedentes. 
por honorarios por la det'<:ms::l (le los jui-) 
cíos que, en 1893 sigu;ó la f'ireceion J e- .P1'~:mp1lim~t0s IDIHiu[dpa],es 
neral de Correos, relativos a la responsa
bilidad que le afecta por los reparos él quo 
dan lugar las cuentas que form,}fi i rinchm 
los administradoros de correos, pOi' los 
fondos que administran; 

3. Nota número 266 ele 13 de agosto de 
18~6, presentada el 19 del mismo mes, re· 
lativa al decreto del Ministerio do Indus

De haber remitido la l\Iunicipalidad de 
Melipilla su presupuesto do entradas i g':lS
tos para 01 afio 1\:)0;). 

So maUlló arehivar. 

tria i Obras Públicas número 7SB, de 17 I llo lubor presentado el pro -Secretario 
de junio de 1896, que ordenó pagar por la i Tes:)r(~ro de esta Cámara la cuenta d()cu~ 
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mentada de las entradas i gastos ocurri
dos en la SecretarIa dUf'ante el primer se
mestre del presente afío. 

Pasó a la Comision de Polic!a Interior. 

en que comunica que ha tenido a bien 
aeepra¡' las rnoditieacic)¡;os introduddas 
por el Sonado en el proyecto sobre insta
laciones di') servieios eléctricos, con escep
cion de las que consisten en suprimir los 

Antes dt=l entrar a la órden del dia, el arttculo~ 6,° i 7.° del proyecto aprobado 
sefíor Barros Luco pidió que en la sesion por la Cámara de Diputados, que han sido 
actual, en los primeros quince minutos desechadas. 
despues de los incidentes, se tomara en Los señores Barros Luco i Mae-Iver 
consideracion, ademas del proyecto anun-¡ espresaron las razones por las cuales, en 
ciado ayer, el oficio de la Honorable Cá- con<~epto de sus Senorlas, debia el Senado 
mara de Diputados en que comuniea que inc..istir (lit su anterior acuerdo. 
ha tenido R bien aceptar lns LDodifk;)Cio, El seuc,:' Reyo" dijo '¡ue votaria porque 
nes introducidas por el Senado en el pro ~e inc,is:i"J[! el; la;UP!"~SiJll del artIculo 6. 0 

yecto sobre instaiacion de sdl'\'icj,)-'! eiét':- pero I¡U,' 0:-tim::dli', ('11ltVE'niente se dejara 
tr:eos, con escepeion de las que cnnslsten sub.,i"kl'it' el artículo 7.°, QW'1 dié:.;pone que 
en suprimir los artículos ().o i 7.° del pro- las empn!sas de tranvías elétricos ,leben 
yecto aprobade, por la Cámara de Diputa- coloc;:¡t, en todos los canos que empleen 
dos, que han sido desechadas. para el tráfieo, trompas o rejas salva-

El señor Ministro de Hacienda hizo in- vidas, 
dicacion pa¡'a que, despues de despaehad3 El sellOr Barros Luco espresó que Su 
la solicitud de empréstito de la Munidpali (Señoría aceptaba que se dejara subsisten
dad de Santiago, cuya discusion se halla ¡ te el artlculo 7. ° 
pendiente, se ocupara la Sala del proyecto Cerraclo el debate, ,le consultó en pri
de lei que autorlza la venta de algunos te- mer lugar a la Sala acerca de si insistia 
rrenos salitrales. en la su presion del referido articulo 1'.0 que 

El señor Balmaceda hizo algunas obser- dice: «Se presume la responsabilidad de 
vaciones con motivo de esta indicacion, i las empresas de tranvhs en casos de ac
dijo que deseaba tener tiempo para estu- cidentes, salvo Pl'ueba en contrario,ll i 
diar el asunto a que se habia referido el resultó la afirmativa por la unanimidad de 
señor Ministro i conocer los planos i tasa-) diecinueve votos. 
cion de los retazos de terrenos salitrales Por dieciseis votos contra tres se acor-
que se piensa enajenar. dó en seguida no insistir en la supresion 

El señor Ministro de Hacienda contestó del articulo 7.° que dice así: 
que enviaria al Senado los antecedentes «Articulo ... Dentro del plazo de seis 
que deseClba conocer el honorable Sena- meses, eontado desde la fecha de la pro
dor por T~ll'apacá, i que Su Señor1a habia mulgacion de esta lei, las empresas de 
formulado su indicacion en la intelijencia tranv1as eléctricos colocarán en todos los 
de que no se tl'ataria del rl~ferido proyecto calTOS que empleen para el tráfi(~o. trom
ántes del lúnes próximo. pas o rejas salva-vidas, conforme a las in-

Terminados los incidentes, se dieron dicaciones que al respecto se prescrIban 
por aprohadas, con el asentimiento tácito en el reglamento a que se refiere el ar
de la Sala, las indicaeiones formuladas tieulo siguiente». 
por los señores Barros Luco i Ministro de En las dos votaciones anteriores no to-
Hacienda. mó parte el señor Saavedra. 

Púsose despues en discusion jeneral el 
proyeeto que concede permiso pnra que 
puedan prestar sus servicios a las ór
denes del Gobierno del Ecuador a los te
nientes don Ismael Gómez Ríos i don 
Ricardo Olea Rivas, i, a indicacion del 
señor Tocornal, se acordó aplazar la con
sideracion de este negocio hasta que se 
halle presente el señor Ministro de la 
Guerra. 

En seguida se pa<;ó a considerar el ofi
eio deja Honorable Cámara de Dipmados 

Entrando a la órden del dia, continuó la 
discusion, pendiente en la seswu anterior, 
eiel proyecto de acuerelo furmulado por la 
Corni"ion de H:,ciel1da con motivo de la 
solicitud en que la Munieipalidad de San
tiago r'ceaba la autorizacion necesaria para 
poder contratar un empréstito de un mi-
1I0n doscientos cincuenta i un mil seiscien
tos pesos, destinado a pagar la cuota que 
corresponde a la Municipalidad en el va
lor de las propuestas públicas aeeptadas 
por la Corporacion, en sesion de 19 de 
abril último, para pavimentar con asfalto 
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de Trinidad una parto de las call,,:,,: de h 
ciudad. 

El seflor Montt, que habia quedado con 
la palabra, siguió usando de ella ell al'oyo 
del proyecto, i terminó su djs~u¡'SO, 

Se suspendió la S88¡(~n. . , 
A segunda hora contmuó la lmsma dlS

cusion i usaron de la palabra los s~üores 
Barros Luco, Balmaceda, Bannen 1 Mac
Iver. 

Cerrado el debate, se votó en lwimer 
lugar la indicacion del señor Bannen, para 
que se aplaco este negocio ha'Sta que ~e 
hay::m aceptDdo las p['()puest8s p'lra el ;))
cantarillado, i fué de~8(;hada p;r' tr,~;;,:; v:
tos contra siete. 

La indicación del mismo seoC),' Sc":a.lnl' 
de Malleco, para que se I'eduz\~H H l::. roi
tad el monto del empl'édito, fue rgWI!
mente des8ch:lda pOI' eatol'ce Vütos ('mJtl'Cl 
seis. 

El provecto de acuerdo fom1Ul~l<l(\ ¡)(JI' 

la Comision de Bac:ienda, fué aprobódo 
por catorce votos contra seis. 

Su tenor es como sigue: 

El señor LAZCANO (Presidente).
¿Está conforme el ada? 

Aprobada. 

Se dió cuenta: 

1,° De los siguientes mensajes de S. E. 
el Presidente de lá República: 

A '---«Conciudadanos del Senado i de¡la Oámara 

de Diputados: 

Tengo 01 11on-w de someter a vuestra 
l:o,,,,i(:',:nl(~,('G., ni(l;-, ,,1 Consejo de Estado, 
du., l'¡\,j\)(~iir::, o:U:·'jiTO:- en la CIUdad de 
B¡¡OrlC'o; 'CJ'. D] di. ' 2 eh mayo último, por 

rel)i'e.:"cnh))te:~ ,le Chile i do la Hepú-
,_ t. • 

bnCét Af'J::ld¡lU. 
"~í p~·j;¡,(jr·o (js1ab::l~~e eiort8.s altera?iones 

de !<d .. ,j)· en la lill0;, rle dernareaclOn de 
1" 'un 'i ~ e i\ bC,Ull':l 

., i~l S(~~1l!;cifj flj'l (:¡ iimite con la Repúbli
ca Arjentirlil nlll')I'to (101 paralelo de ?'3", 
hasta el cerro de Zapaleri. 

Santiago, 12 de julio de 1904.--JERMAN 
Rmsco.-Emi{io Bello C.l> 

PROYECTO DE ACUERDO: Los protorolos, a que se hace 1'ejer.enc.ia en 
el mensaje antert01" son del tenor szguzente: 

«Articulo 1.0 El Senado, en uso de la «Reunidos en el Ministerio de RGlacio-
atribucion que le confiere él artícul? 1.0 de nes Esteriores i Culto de la República Ar
de la. lei número 378, de 14 de setlembre jentina, S. E. el sel~or .don José Fl'ar.lCis~o 
de 1896, aprl10ba el acuerdo celebn~l() por .v e~g:ra Dono~o, hnv!a'~o Est~a?rd.lllarlO 
la Municipalidad de Santiago en seSlOll ele 1 JVhmstro Plempotouclal'lO de Chile 1 S. E. 
20 de noviembre de 1903, ratifica lO en se- el sellOr Ministro del ramo, doctor José 
sionoe 30 del mis~o mes i año, para con- Antonio Ten'y, :i fi:l de ponerse de aeuer
tratar: un empré:stlto ha~ta por la ~Llma d,e do para salvar ,eualquiera dificult~~ que 
u~ ~¡]lon dOSCientos ~I,ncuenta 1 un mil pudiera jJroducll'se entre las comiSIOnes 
seJscIent<?s peso~, emltJ~ndo b(!n~s, qU~1 de ambos paises., al trazar en el terr:eno 
ganen SeIS por c¡ento de mteres I tI e:-; IH)l \ la línea e"tablncld a Dor el laudo arbitral 
ciento de amortizacion acumulatiVa al aüo, I de la comision dum~lrcadora, de fecha 24 
destinado a pagar la euota que le c')lT(J~- ~ de marzu de 1809, i una vez exhibidos sus 
ponde en el valor de las propuestas l'úblI-j plenr,s [11)(leres, que fueron hallados en 
cas acephdas por la CorpoT1:l:(:lon paJ'a pa-I buena i d8bida forma, convinieron en lo 
vimentar con asfalto d:) Trlflldad una. par- ~ siguiente: . 
te de las c~ll~s de la.clUd~ld ~c ~ar~t¡;)f:?' ¡1.0 QI,lC, si en ~l curso ~e las ope~aclO-

A,rticulo 2. Del pi oducto ',¡.~IJ,. (;OIlo,ll- \ pes 'ioc!!',rnal.':.:.'}(,lO.n t:latorwl d~ las Hneas 
buclOn de vehículos "e depOSH,lr.1 ,lm"d-¡ r2Gc:lS m"lCd.'Jr.~; Bn el laudo arbItral resul
mente en el Banco de Chil~, alaórde\: del; t-Y'0 que '.:"t:18 líneas costean alguna se
primer alcalde de !a Mumcipahclad 1 d~l~rrani')' J (.trc 'l.ceidc.mte naturai que, por su 
contratista, ~a. cantH~ad que se.a nI'lCf~"~na (pr.)ximid:lf: a l;]s mismas, pudiesen ofre
para el SGI'VIelO de Intl')['eses 1 amu!'tlza- Ic(JT' una (ontcr'a mas permanente, la Cn
cion de este empréstito». j rni;.:ilm ]\l,is!.D P()~J"Í, .habi~n(,10 an~e:~o 

A pr0puesta d·,] sr;üoJ' Pr,;si,l¡?n! '. ,,:qe ¡j'e 1", ¡~lC~ ;:e:-í:)(',~lVnsl "m P'=,r:1UlCIO 
acor 16 tramitar ,,'in'~)er"H l· 'rv (1 ,·¡C íJP .. f' ! (~c;t: l):8CliFI8\lt . ele a:iudlil" ¡meas, 

( .i - ,>,' I>:!jt~.~ • C"l~' "'. I ,:. e :-', ' ... , ',. 1" -. .... /:, , 1 t"\ .t' - {,' (~~~~·;n" )C la 
del aeta, todos los ncgoclOs '!e'-\l·a'...~lL'lo", ~ ';~'Jld. e .'JS Lv:" :c: lJO")::~::lO,, , 
en la presente sesiqn. s' :.~L1GIll (18 est&'" llleLS;)()l' nffil..8s !)d.' 

Siendo avanzada la hora, se levantó la tlL'dles sobre la base de una eqUItativa 
sesion». compensacion; 
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.2. 0 Aceptadas que fueren por los Go-ltenido el honor d'3 manifestarlo a V. K, 
lnemos las !fucas propuostas do comun grava :ll Er,;rio Oll el mantenimiento de 
acucldo ¡jOr los jefes do la Comision Mis- un personal que no presta Eervicios efec
ta, quedarán ellas rcconocíd3s como Ilrni- tivos. 
,e (,e lLlllVO en re am os paIses, a cuyo I~n una bucna organizacion militar, el , I f' .. t b' , 
cfuctl\ el presente acuerdo será sometido número de jefes i oficiales debe estar ell 
:1 la apl'Ob:1cion de los respectivos Con- completa conformidad con las nec2sida
gresos. des indispensables del servicio. No de otra 

En fe de lo cual Gl'mall i sellan el pre- suerte se practica en los ejércitos euro
(;ente Convenio, en doble ejemplar, en la peos. De modo, pues, qu.a el número de 
c.:iudad do Buenos Aires a Jos dos dias del .lenerales, coroneles, tementes coroneles, 
'nes de mayo de 1904.-J. F. VERGAHA sarjentys-mayol'os, cnpitanes, tenientes i 
JONvSO (L.S. )-J. A. TERRY (L. S.)n subtementes quo contenga el escalafon 

debe guardar armonía perfecta con los 
empleos de estas clases do oficiales que 
exij 'l11 el mando de las tropas i los servi
cios reladotlados con .ollas. 

«Reunidos en el JVlinisterío de Relacio
nes Esteriores i Culto de la República Ar
'Ientina, S. E. el señor don José Francisco 
'{ ergara Donoso, Envi::ldo Estl'aorllinal'io 
i Iv1inistro Plenipotenciario de Chile i S. E. 
01 señor I\linistro del ramo, doctor José 
Antonio Torry, a fin ele ponerse de acuer
do para facilitar la clemarcaci)!l material 
del límite al norte elel paralelo 23° de lati
tud sur, i una vez exhibidos sus plenos 
poderes, que fueron hallados en buena i 
debida forma, convinieron en lo siguiente: 

Al norte del rnt>,ncionaclo pal'aleló 23°, el 
lImite definitivo entro la Hepública elo Chile 
i la Hepúbli% Al'jentina, será una línea 
recta que, partiendo del punto ele inter
seccion de dicho p:lI'alclo con el meridiano 
de 67° oeste ele Gl'eenwich, termina en la 
cumbre mas alta del cerro Zapaleri indi
cado como tal 8n el plano levantado por la 
Comision ele Límites Arjentino-Boliviana. 

Hecho i tir'l11::ldo en .Buenos Aires el pre
Stmte Convenio, en doble ejemplar, el día 
2 do mayo de 1904.-J. F. VEIWARA Do
NOSO (L."S.)-J. F. TERRY (L. S.)) 

B.-·<{'":onciudadanos del Senado í de la Cámara 
do Diputados: 

Por otra parte, las cil'cunstancias ac
tuales son singular'mente fav('rables para 
que pueda llevarse a 1:1 práctica esta me~ 
di da sin irrogar perjuicios a los militares 
que queden comprendidos en olla. El Go
bierno tiene el propósito de realizar un 
vasto plan de ubras públicas, que abrirá 
un campo de accion para todos aquellos 
que deseen buscar en la industria, en el 
comercio o en el dcsempeüo de empleos 
civiles, un medio honroso do ganarse la 
vida. . 

La organizacion actual de nuestro Ejér
cito i do S"L1S servicios requiere el siguien
te número de oficiales j enerales, jefes i 
oficiales subalternos: 

4 Jenerales de division; 
6 Jouerales de brigada; 

18 Coron eles; 
30 Teni,;ntes-coronel'j~; 
7G Sarjentos mayores; 

182 Capitanes; 
250 Tenientes; i 
210 Subtenientes. 

A~tualmente la planta del Ejél'cito cuen-
El actual escalafon contiene un número ta con la siguiente dotacion de oficiales je

de oficiales mayOl' quo el indispensable nerales, jefes i oficiales: 
para el servicio del Ejército. Este exceso 4 Jenerales de division; 
de dutacion no solo ocasiona un gasto 6 Jenerales ele brigada; 
considel'able sin provecho alguno, sino 18 Coronoles; 
tambien verdadoros perjuicios al corrocto 44 Tenientes-coroneles; 
funcionamiento del servicio militar. Los 91 Sarjentos-mavores; 
oficiales sobrantes tienen que quedar dis- 2:25 C"pltane:;:; " 
poniblcs 1) ser agregados a las oflcinas o 279 Tenientes; i 
cuerpos, lo cual es de todo punto inco- 218 Subtenientes. 
rre('to e inconveniente, porquo apaga el Hai, por tanto, un exceso on el escala-
espíritu milita!', acostumbra a la oficiali- fon que es cOllveniente disminuir. 
dad a solicitar ompleos de oficinas, las En yj"ta de e:::.tas consideraciones i oi
cuales v:enen a servir como de refujio a do 01 Consl"jo dü Estado tenITo el l;onor 
oficiales il1c.é'paecs do servil' Gn cuerD:)~'l de; prc>pouer a vuestra 'apl'obacion Ql si
rebaja la disciplinal i finalmente, como he) guicnte 
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i se hizo con la viuda del teniente-coronel 
PROYECTO DE LE!: ¡ asimilado don Hnn~; Hernmm, muerto 

(t<·· ,'" ,con,"': ,jo d,' la !"'Illl'l)l]'ca A t' 1 1 o D' " 1 1 1 (,.Jln J1G,) e,l ,"'JO v lu, , v .C . t,.. " <., 

«. ,"\.1' ICU 0. ,~.ISml!luyese el p(.3rsona c.O) 1<' 1'· ·t .. ,1" JI' " "'1)U ·,,,tl) lel} Cf() Al 11'" 01' . f "f" I 11 r" ' j" 1 1 '( .,av""",.,·., J c; •. c,~, v o ~ <.,11 

Je~: 1 U1CIU es (:e¡ ,"tel'c!to lJ.FL,~ pOI', ?l;de súmetora \'uc.sl¡'a aprob:lc'ion, deacuer-
de ",2 de enero de lS9t) en el slgUleute I,U- \ lo 011 el ConseJ' o de Estado el siguiente 
mero: ) e c ., 

8 Tenientes-coroneles; PROYECTO DE LE!: 
15 S~trjenbs-mayores; 
43 Capitanes; 
29 Tellientes; i 
38 Subtenientes o alféreces. 

Articulo 2,c Esta disminl1cion se efec
tuará en el órdetl que a cotltinuacion so cs
presa: 

1.0 Cnn los jofcs¡ i oficiales que dentro 
del plazo de cuatro meses in:eien volun
tariamente su cspediente de retiro, 

2,° Con los jefes i oficiales que el Prc
sideato ele la Hepública, atendiendo a eon
sider aciones del buen servicio, designe 
dentro elol plazo dieho meses. 

ArtIculo 0, o Los jefes i oficiales que cn 
virtud de lo dispuesto en el articulo 1.° lle
ban queda! fuol";} do la plDnta del Ejército, 
adernas ele la pension de I'otiro que les 
corresponde en conformidad a las leyos 
vije'ltes, recibirán una .gl'atiflcacíon clue 
e~luivalg:l a un alío de sLwl'10 correspon
dIente a su gl':ldo. 

Artículo 4. 0 Derógase la lci de 22 ele 
enero de 1803 i domas dispOSICiones que 
sean contrarias a la prese:lte leill. 

Santiago, .... d(~ julio ele 1904.-JEllMAN 
UIESCO.-A, Bascuílan .o. M,» 

e, -(Conciudadanos del Senado i de la Oámara 
de Diputados: 

«AI,tlculo único, ~ En atencion a los ser
vicios prest:ldos al pais por el teniente
comneJ asimilailn, don Vídol' Lindholm, 
concédcse, por Uila sob vez, a su viuda, 
clof¡:t Mar\' S. do LindlJolm i a sus meno
res hijas lfofla Lily i doDa ElenaLindholm, 
corno ausilio 1)'1ra su regreso a Europa, 
la suma ele dos mil quinientos pe30S». 

S~mtiflgo, .... de .... de 1901,-JmnuN 
RIESGO, .: A. Bascu¡¿an S. lJ-I.» 

D,-«C'oncimlad:mos del Sellrrt!o i de la Cálllllf!l 

do DipnLuos: 

Don Bernardo Irarrázaval, inspector de 
los Feri'OcalTilcs del Estauo, en lo ]'elativo 
al cumplimiento de los contratos de CUI'

bon i maderas, viene sirv:ol1'lo al pais du
r:lllto una bl'g,l sorio de años con compe
teul.:ia i probidad reconocidas, i por su 
avanzJdn edad i estado de su salud, soli
cita se le eO;Jccda p')r gracia el derocho 
ele juhihr COll una pension del Estado. 

SCi)un los documentos que se acampa, 
ilan, el seüorIt arrázaval cuentaconmas de 
veinticinco aüos de sGrvícios i ha desem· 
pOÜ:lrlo dUl'ante este tiempo empleos pú
Glicos i comi::iones de impodancia cn el 
pais i en el estl'anjero, en situaciones dí:i
dIos moreciendo de sus jefes recomenda-

El teniente-cMonel asimilado do nuestro ciones especiales por el manejo de los n6-
Ejército, don Víctor Lindholm, falleció el gocios confiados a su cargo. 
\) de abril del presente auo, clespues do Las leyes vijent0s conceden el derecho 
haber prestado sus sorvicios como ins- de jubila¡· a todos los empleados públicos 
tl:UCt01' de caballería i p:'ofesoI' de er¡uita- en .ieneral, i aun cuando ollas, n,o se apli
Clon durante cerca de nueve aüos, a eut'.)- can a los que pre;stan !SUS serVH:lOS a con
ra satisfaccion de sus superiores i habien· trata cn los Ferrocarriles del Estado, el 
do obtenido los mejores certificarlos de Congl'o3o Nacional ha concedido por gra
los comandantes de los rejimientos, del cia este fuvol' a los que lo han solicitado, i 
jefe de Estado l\Iayor J oneral i de los jc- Dende do vuestra consideracíon un pro· 
fes de zona, a cuvas ól'dewJs sirvió. ~'edo elG leí ~,(1bre esta materia. 

En la última m'itad de sus servicios i a u En atellcíon a las conveniencias del 
pesar de su carácter de instructor estran- sel'vil:io, como asimismo a las considera
jero rontratado, solo percibió una renta cíunes de equidad que se doben a los an
igual el la de los jefes:chilenos ele l~ misma tiguos servidol'os de la nacion, el Gobier
g¡·aduacion. llO cre0 de Justicia conceder al sclíol' Im-

Deja el teniente-coronel Lindhulm una rrázavnl el descanso que solicita junto con 
viuda con dos hijos, absolutamente rbQ- los rner1ios necesarios para proveer a su 
provistos de recursos i toca al E::;tado au~:-¡ bienostar. 
liar a su familia como en ocasion anterior En mérito de las anteri0Ns considera-
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cione:'o, i oiclo el ü'lJo;ejo de Estdo, tengo 
el hano" oe sornGtel' a vue~,tra ddiry;ra· 
cion el siguienre 

PROYECTO DE LE!: 

. «Artículo ú.:ico."·Concédese, por gra
CIa, a don Bül'IFl,l'do Iral'rázaval, el düI'Gcho 
de jubilar eon una pension igual a la renta 
de seis mil pesos anuales ele que goza 
como inspeetor del servicio de los Ferroea
rriles del Estadon. 

Santiago, 14 ((e :julio de 1904.--JERMAN 

Rn:sco.--An!¿un ;fJufloz.'. 

Se reservaron para segunda lectura. 

2.· Del siguiente oficio del sefior Minis
tro de Haeierlda: 

(Santhgo, 14 de julio de 1904.- H".'míto 
a eS;l HOr!orable C;'Í\nara diez :~jel¡!Dlares 
del folleto qun eontlene los rej~stros 'de ca
teos i planos de los terrenos salitrales que 
deberán enajenarse en pública subasta en 
conformidad al respectivo proyc(·.to de lei. 

Dios guarde a V. E. -M. lbáñez)). 

Se mandó archivar. 

3.° De los siguientes oficios de la Cámara 
de Biputados: 

a) «Santiago, 14 de julio de 1904.-La 
Cámara de Diputados ha tenido a bien 
aprobar el siguiente 

PROYEC.TO DE LEI; 

(Artlculo 1.° AutorIzase al Presidente 
de la Repúblic:a, pOI' el tél'millo de dos 
años, \)Hra que contrate total r; parcial
mente,' a precio alz~icio i por propunstns 
públicas qU8 deberán podir"e con un élf10 

de anticipacíon. a lo ménos, );)s obras de 
mejoramiento del puerto de Val paraíso, 
con arreglo al proyecto í pbnos del inje
ni ero clon Jacobo Krauss. 

Las propuestas se pedirán por' el tOllo 
o solo por la seecíon o seceionos que se 
acuerde ejecutar. . 

El precie de la obra o de una o mas de 
sus seccion,'s no podrá exeedr~r del e01J

sultildo en el pl'c::,upuesto (;8\ S¡31101' 

Krauqs. 
Los pro}Jonent~s podrán in)i('~lr (':iJIll" 

bios c. moc:ific"i.i·ll"S eou hl ql'U r:.(H n ' 
afecLen a ;a dúrac;on o estabilidad de la 
obra. 

A l'b'u' r¡ :ro E·tas ()~r::ls~·Hrán ('.(}ntl'~lta 
, , 1 P ., t " 1 '. , b" 

n,IS v'r (JI ':'(:sl(L~n.e oc: a i-cepu Ilca con 
a:T€glo '1 uno de estos dos procedi
lY;:enlos: 

1 " (:0,",,:,,;1,,1'. :,] qU0, las eonstruy~, sU 

e"plni¡ei'll1 ;)(;'1' el pl:IZO neC'.esario pa¡'a 
la ¡:anc0lacinn total del valor de las obras, 
sohre ía hase d3 que el Estado garantiza 
dur'ante ese pla7.0, el interes del cinco por 
ciento Al aün i una amortizacion acumu
lativa, tambien anual, del uno puf ciento 
sohre el C'd'ita] por' qnc S(~ contrate, a 
euyü p: .!W.;t1Wil'á, ptefn!'(mtememte. 
,,: )l]'ohdr, !í'lllido cl{~ 1~1s ohras. 

,',~.O F.!ritil' I'onn,;; del E~,tarin que ganen 
c~n('o por{'i~0I\t~) dn intere:..:; i 'JitO por ciün
t·, dI' :nn(l!'T I 7'lci('n aenmuhtiva anuales, 
qne se d:lr:íll a l()s contr';;.tistas, estima
rl'\S a la p:ir, 1m pa¡;ro ,lo las ohr'as. 

En ignal,;¡.d do condi,:iCln';s de las pro
puest'ts. so dará la prefen:mcia al contra
ti'c;t:, que aeepte la prime¡'s '10 las fOl'mas 
dfc~ p'lg0 enuncinrlns. 

Solo se admitirá como propDnente al 
que 1 in (b. caueion equiv;llente al dos por 
cionto del monto de la propuesta, i exhiba 
(:ortificados f(3haciünte's de haber ejecuta
do crm éxito obras maritimas de impor
tancia. 

Articulo 3.° En caso de adoptarse el 
p~'ocerlimiento a ({ue se hace referencia en 
el númerD 2.° de! artfcuLJ precedente, el 
pago so efe'tu:Jrá terminadas que sean 
¡ae; obras o la :-'8(:cion respectiva. 

En caso ,le adoptarse sI pr'ocedimiento 
a qW3 se hace referencia en el número 1.0 
d".l mi,~mo artículo. la garantia empeLará 
a l'ejir de"do la fecha en que la obra o la 
"ee,'ion resv~ctiva se ontr'egue al servicio 
púl¡\i(:o tü1almente terminada a sati",fac
ei'1IJ elel Pro:,<idellte de la RClpúbliea. 

Si ni pI'Oludo líquido de laE:mpr'esa 
excedo de) :,i,~ü'1 pOI' eicmtn en el mio, 01 
exc'\so s,,; dcstin:irá a rrembols:Jr al Es

,lo ~je ¡D qitO hu hiere pagado por ,garan-:
.¡ e ¡nt81"~S:'CC: :,',1} los casos anterlOres, 1 

efe'u'dl) :"s;~ j"oembnl::,:¡', el saldo anual 
Pi"'V': ,>r" ,; .,1 ro··nr'l'''s'J,·j·) 

; (~"'i.'0'i:)';;!:~';~.';rn~··1'11:'..:t'I:·"-';'J·n (le la Em-J-" .... :~ "'J'-! ",. '-'''' f,'¡' ... l • _ , .. ·.\.'1\..1. .A. 

q.:~r>:;, ~l1j0to" a la Rpl'obacion i vi
:' ,k Fi'usidedo -1(\ la H.epública. 

A.r~ícu[;¡ L° Al pwliI'~e las propuestas 
l.: P!·,·.i:",<;' 11(\ 1:. li\lu:)íie(1 detel'rnin(!,
r:' ",¡'li ( .1 ¡ S:l·)crinto¡¡l()uc:ia rlc~\dua-

:.' ::/.'\ J,;;',>: ¡::):~lil~:/ X;;:~:¡;l:~'/~;~~el~~l~~= 
ve~ j el cOH:e!'cio,~ no pudien'uo"exceder de 
las que actualmente las gravano 
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~~~~f).~C;:::~:~~~:I~;f~~~~~~~ 
obras, en vHud de la amortizacion que i V. E. los antecedentes respectivos. 
establece el nümer'o 1. 0 del articulo 2. o, \ Dios guarde el. V, E. .. -I. V ALDES V AL
pasarán ést·,s, s~n indemnizacion alguna'l DEs.--ltelnan Prieto Vía,l, pro-Secretario». 
a ser propiedAd rlel Fi;;co. .. . 

El Estado podrá no obstante adquirir ,b) «SantlagC?, 14 de JulIo de. 1904.,~La 
su pro['iedad ántcs c]e eso término, pa- Camara de .D1I?utados ha tomdo a bren 
gando con un diez por eiento de recargo aprobar el slguwnte 
la parte de capital (~fl que ~,o adjudicó la 
construccion de la obra no amortizada a PROYECTO DE LEr: 
la fecha de la adquisicion. 

A 'tir' ' . (', o DJ' +r,,, ',t, '" , «Art1rulo único.-.\utor1zase 8.1 Presi-
I,Ulf.! .1'. con,·, .J':,; ·8 es rl ~ponc;a- , 1 1 1 R 'bl' t t 

ble de lfjs ;1.1'1'-.' (11U) }uva e}·oi'ut:l'k., a1.~n_¡Gen,,(;. r.'J I~. ,~pLlII,~a par t';} qu.: con
d 

rale, 
, . ".,.' a ',r')í::JO; jí~"rlO a con::; I'll':e:nn e os 

que le hn y;,. ';;lOu "'112-':'] '''. 1 d':ld'a m;,n- 11' ¡. " ] 'H 't 1 T I t 1 
t 'l',e:;'; " .. : .. ,,1 .j. n' y,','" ,: ',' ,(:)"1''',··)1T: ,~'; ce . O~pl a :i a.agan 0, te ener (,,' c.r.l Il.,'\'!' ,,' •.•. , !.e , ... ,l .... C]vUc,·.,,¡ P ."'; A t .. lId 1 
1 1 , .... ' l',·", 1 ' ... ' ,1 t, . uangue él ::ian nomo r e mTeg a e ( e S'.~rVlClO w"tcl Q, tel rnmo . e ,). COllce- t d S A t . f' . d d a 
sion o de le ,'nt~ega a¡;;fini+iva. puel' () e. h.:\I1 n .amo, en con ~rmr a 

.' • •. ... L • los estudlOs practreados. no pudrendo ex-
El cont.¡'atlc;ta no podra reclamar' mdom- C'ed8r el costo de la suma de dOl:e mi

nizaeion por '.:ausn de pérdidas, averlas o 110n\':-; d . .) pe'sos». 
dailos oI'Hsio:Jil. do.", por descui:1. u, falta de I)' J"~ E 1 V , .. ·t " d fi' . d lOS ,'{uantO a \. .- SMAEL :\LDES 
Pd~ eYlSf!C'I'n o ()5 l:",IOS. e elen,:l~ e mo- < V ALlJEs:.Hel'nan P1'leto Vial pro-Secre-

1U8, asas mamooras o temporales. t' ' ano)). 

r) «Santiago, 14 de juEo de 1904.---Con 
motivo del mensaje i antecedentes que 
tengo la honra de pasar a manos de V. 
E, la Cámara de lliputados ha dado su 
aprobacion al siguiente 

El Fisco no reCOllOCO otros casos de 
fuerza mayor quo le afecten responsabili
dad, sino los de guerra. terremoto í !'aS 

de marea, sie;npre que causen daños 110-

torios en In vocindari. Estos e:1SOS de fuer
za mayor deben justilicarse dentro de los 
treinta dias siguientes a aquel en que hu-
bieren ocurrido. PROYE :::TO vE LE!: 

Articulo 7.° El concesionario i las per- «Articulo únieo.-Autor1zase al Presi-
sonas que representen sus derechos, aun 
cuando sean estraJljcl'OS 1 no residan en dente de la Hepúhlien, por el témino de 
Chile, se considerarán domiciliados en la un año, para que contrate a precio alzado 
República i quedarcín sujetos a las leyes i pOI' propuestas públicas las obras pre
del país como si fueran chilenos, para to- liminares del puerto de Constitucion, en 
do cuanto se relacione con el cumplimien- conformidad a los planos de los injenie
to del contrato que haya de celebrarse a ros seÍlores Cordemoy i González. El pre
virtud de esta lei, entendiéndose que el cio total do estas obras no podrá exceder 

J J de doscientos diez mil pesos), concesionario o quienes anquieran sus oe-
recllos, no podr{n ocmrir al am}laro di- Dios guarde a V. E. 1. VALDES VAL
p]omátir;o en toda dificultad que por la DES.-[{ernan Prieto Vwl, pro-Secretario.» 
misma causa se produjere, .. l' 

A' '1 8 o 1 ~'d' '" " lid) «SantIngo, 15 de .JUdO de 19U4.-Con 
. 1 t!c~ 0 ... e ... a~ ,1Ve.rJ~~CI~:-; (~ ~ua - motivo ele la ""olicitud i anteeedentes que 

q~~~r l!,üm alez~ Cj~e o~,~r J lel e,n "~~I e el tengo la hon!'a de pasar a manos d0 V. E., 
Frsco 1 ,el contr atlS,td. s,~l~n resueltas p~d la Cánw.l'n de ¡ ,iputadus ha dalo su apl'o-
un Mlfi1stro oe la \, ortp ~uprema en p1'1-) b' ·1" . t 

• " 1 1 l' aClOn n slgUlGll e mera ln'-'tanl.lla, 1 por CJl resto oe mismo 
Tri bunal en segunda. 

En todo caso, se procederá breve i su
mariamente i la parte v()ncida pagará los 
gastos. 

Articulo 9.° Se declaran de utihdad pú 
blica los terrenos de propiedacl pal'tilmlar 
i municipal necesarios para la con"truc
cion de la obra, en conformidad a los pia
nos». 

PROYECTO DE ACUERDO: 

«Artlculo úníco.-Se concede 11 18. fun
daci()n de beneficencia oenominada «PO
blaeion Obrera Agustín R. E·lwards», el 
pOI miso requef'ldo pOI' el artículo 55G del 
Código Civil, para qne puüeb conserVHf, 
hasta por trointa 8110s, la posesion del 
bien raiz que tiene adquirido en esta ciu-
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~:::haD-~~~~~~;~~ 
San Diego, frente a la de Pedro Lag0s, i convenientemente vijiladas, una atencion 
deslindando: al norte, con la hijuela nú- < constante i el desembolso de sumas con
mero uno de don Antonio del Sol; al sur, <siderables. 
crin la hijuela número tres de don Juan Las observaciones';que se han hecho en 
A. del Sol; al oriente, con varios vecinos contea del proyecto son tendentes a de
i calle de Chiloé, i al poniente, con calle mostrar que la venta i esplotacion de es
vieja de San Diego». tos lotes de terrenos salitrales, traer'á 

Dios guarde a V. E.-L '{,r ALDES V AL- como consecuenc~a un aumen~o. cOl1s~de
oEs.-lleJ'nan Prieto Vial pro-Secretario». mole de p.roducclOn que. har.a lmpo~lble 

, la renovaClOn de la CombmaclOn ~htre-
e) «Santiago, 15 de julio de 1904.-Con ra, cuyo perlado actual espira el-' 1.. de 

motivo de lá solicitud i antecedentes que abril de 1906, con grave perjuicio de los 
tengo la honra (le pasar a manos de V. E., productores mismos i del pais. La Comi
la Cámara de Diput3dos hadado su apro- sion, por su parte, no abriga estos te-
bacion al siguiente mores. 

PROYECTO DE ACUERDO: 

Los terrenos que se trata de enaj enar 
han sido avalu3-dos en ochocientas mil 
libras próximnrnento, i este valor demucs-

«Artlculo único. -S13 concede a la «SO- tt'a que solo pueden ejercer una influencia 
ciedad de Panaderos de Iquique», el p0r- i!lsi?fo1itlcante en la 1:I'oduc~ioll de las va: 
miso requerido rOl' el aT'ifculo 5jG del ¡lOslstmas perteI.1encltls sa.1ttreras que hOI 
Código Civil para que pueda conservar, se csplotan. Hm que con~lderal·. adef!1as. 
h:.lsta por tI'cinta aoos, la v)sesion del que solo tr'es o cuatro tienen eara~ldad 
bien raiz que tiene adquirido en dicha ciu-¡ para establecer en ellas nuevas oficmas, 
dad i que limit:J: alll'Jrte, con la calle de I dc ,modo q~l~ seguramente la~ restantes 
Sen'ano' al sU!' con la casa ele doña Marta seran adqUlI'ldas por los duelJos de las 
Portoca{'l'ero; ~l este, con la ca:;:a de doña oficinas colindantes i. ~o es presumible 
Victoria Gonzá!ez; i nI ocste, .con la pro- q?e por habedas adqumdo ~umc!lte con
piedad de don Pedro Flores». sldcrablement~ s.u produ:clOn SI ese au-

D·os g'l'l'de a '{r E -1 VI' V _ mento los perJudlca. Hal, ademas, otra 
I , ( r " \. -'" • A ~DES AL 'd' 1 1 d JI . P . t V', e t' consl craClOll que lacel' va,m' para c-

DE2.- . cman nI] o la', pro-,::,oore arlO». mostrar qw, no es posible que la produc-
Se J'eSll'varon pr;}'(l s('[Junda lectura. cion del snlitro pueda aumentar desmc-

sUl'adamente de un dia a otro i es el hecho 
"l." Del siguiente inforrnG do la Corni- de que a pesar de que la capacidad pro-

sion de Hacienda: ductora de las oficinas actuales i la de-
_, manda de salitre ha sido superior a la 

(Honorable ,,:,enado: cuota fijada por la Combinacion, sin em-
La Comision de Hacienda h,'l tomado bargo esa cuota no ha podido llenarse; 

en consi:1eracion el proyecto de lei, inicia-~ porque la pr,')duccion no solo depende del 
do por S. E. el Presidente de la Hepúbli- poder de las máquinas i de la estension i 
ca, que tiene por objoto autorizar la ena- riqueza de los terrenos esplotables sino 
jenacion de algunos terrenos salitrales que e~tá sujeta a otros muchos factores 
del Estado; ha oido las esplicaciones que entre los cuales figura el número de tra
acerca del particular ha dado el señor Mi- bajadores de que la industria salitI'era 
nistro del ramo i se ha impuesto de las puede disponer que es escaso para la es
observaciones consignadas en un memo- plotaeion actual i que lo ser'ia mas aun 
rial que se lo ha presentarlo, haciendo para forzarla o hacerla subir en térmillos 
oposícion a la idea contomplada en el pro- que pudieran ser una amenaza para la 
yecio. marcha regular de la industria i para los 

L&s consideraciones que acom;ejan la intereses fiscales. 
venta de estos retazos de terrenos se ha- Estas consideraciones hacen ver que no 
lIan consignados en 01 preámbulo dol res- hai peligro alguno en conceder la autori
pectivos mensaje i son la necesidad de zucion solicitada, i, on consecu~cia, la 
allogar fundos para hacer fr'ente a los Comision os propone que acepteis el pro
compromisos fiscales i la conveniencia de ¡ yecto del Ejecutivo con algunas lijeras 
entregar a la esplotacion propiedades modificaciones, que en nada alteran el 
que, siendo improductivas pura la indus~ fondo de S\.lS disposiciones, i que sonl 



SESION DE 18 DE JULIO 347 

1°. En el artículo 2.° desi¡!nar la ciudad 
de Santiago en vez de la lquique, como 
lugar donde debe verificarse el romate; 
fijar on dos meses, en voz de tres, 01 pla
zo para las publicaciones i eliminar la fra
se tinal que dice «i en otro de Lónclref! 
París, Berlin i Nueva Yorkn. ' 

2. o En el articulo 4. o re8m plazar la frase 
que dice: «moneda nacional de dieciocho 
peniques» por esta otra: «moneda de oro 
de dieciocho peniques» i en el inciso 2. 0 

del mismo articulo, elevar de ocho a doce 
por ciento el interes ~enal. 

3.° En el articulo 6.', decir: «por el Di
rector del Tesoro» en vez de: «por el In
tendente de Tarapacá i el Delegado Fiscal 
de ~' alitreras». 

Con estns modificaciones el proyecto 
quedaria en los términos siguientes: 

PP,OYECTO DE LE!: 

«Articulo 1. o Se autoriza al Presidente 
de la República, por el término de un afto, 
pata que pucela enajena¡' en pública su
basta, los sigUIentes terrenos salitrales 
de) Estado: 

Terrenos de Tarapacá: 
1. Terrenos vecin')s a la estacion de 

Nivel. 
2. Terrenos al sur de Sloga i Santa 

Rita. 
3. Terrenos al sur de Santa Rita. 
4. Terrenos al sur de Santa Laura 

deW. 
5. Terrenos de Nueva Soledad. 
6. Terrenos de Barrenechea. 
7. Terrenos vecinos a la Providencia. 
8. Terrenos al sur de Cataluña. 
9. Terrenos de San Juan de Soledad. 

10. Terr.:mos vecino"l a Santa Lucía. 
11. Terrenos en Pintados. 
1~. Terrenos de Los Anjeles i terrenos 

veCIIlOS. 
13. Terrenos vecinos a Pan de Azúcar. 

Terrenos en el Toco: 
14. Terrenos al norte de Santa Fe. 
15. Al este ele Peregrino i sur de Ca

sualidad. 
Articulo 2. 0 El remate se verificará en 

Santiago, previo aviso que se publicará ( 
durante dos meses en el Diario Oficial i ~ 
en un diario de Santi:wo, Valparaiso e 
Iquique. v 

Articulo 3. 0 El mínimum de la subasta 
será el valor fijado en tasaciones aproba
das pOlo el Presidente do la República. 

Artículo 4,° El precio de venta so p1ga
rá el1 moneda de oro de dieciocho peni
ques, en libras estel'linas o en huenas le
tras sobro Lóndres a noventa días vista, 
en la forma siguiente: cincuenta por ciento 
de contado i el cincuenta por ciento res
tante en el plazo de un aoo, contado desde 
la fecha dd ¡'cmate i quedando hipotecada 
la propiedad a favor del Fisco, para res
ponder al precio insoluto. 

Los que no pagaren al vencimiento del 
plazo establecido, abonarán un interes 
anual de doce por ciento, sin perjuicio de 
la ejecucion. 

Articulo 5, o El Presidente de la Repú
blica queda facultado para descontar a los 
rematantes el valor insoluto del pre~io de 
venta. rebajándoles el ocho por ciento de 
la parte adeudada. 

Articulo 6.° Para ser admitido a la lici
tacion será necesario presentar un a garan
tia calificada For el Director del Tesoro, 
equivalente a veinticinco por ciento del 
valor de la 13sacion. 

Articulo 7. 0 Si no se llevare a efecto el 
contrato por hecho o culpa del subastador, 
quedará a beneficio fiscal la garan1ia cons
tituida conforme al artículo anterior. 

Articulo 8." La venta sera ad corpus, 
en el estado en que se encuentran los te
rrenos i el Gobierno los entregará en 
conformidad a las mensuras i linderos 
que se detallan en los planos formados 
por la Delegacion Fiscal de Salitreras sin 
responsabilidad para el Estado, en cuanto 
a la cantidad de sustancia esplotable que 
existía en ellos. 

Articulo 9.° Si alguno de los lotes no 
fueren vendidos en el remato, el Presi
dente de la República queda autorizado 
para proceder a uno nuevo, dentro del 
plazo ele un aflo i con arreglo a las dis
posiciones ele esta lei. 

Artículo 10. El valor que produzca la 
venta de propiedades salitrales, ingresará 
totalmente en c~lpital o intereses a fondos 
jenerales elel Estado»). 

Sala ele Comisiones, 12 de julio de 
1904.-Jo<s(¡ Tocornal.- Gornelio Saavedra. 
-Juan Luis Sanfuentes\). 

Quedó para labIa. 

5.° De la siguiente mocion: 

PROYECTO DE LEI: 

«Articulo único.-Autorízase al Presi
dente de la República para que pueda in-
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vertir hasta la suma de trescientos mil pe
sos en llevar a efecto la limpia de lAS calles 
i plazas i estraccion de escombros que 
cubren la ciudad de Valparaiso, con mo 
tivo los últimos aluviones; i en socorrer 
a los damnificados por las inundaciones 
que han tenido lugar en muchas poblacio
nes de la República.-M. E. Ballesteros, 
Senador por Santiago». 

Se reservó para segunda lectura. 

6." De una solicitud de doña Ascension 
Hidalgo Cornejo, nieta del soldado de la 
independencia don José Miguel Cornejo, 
en la que pide aumento de la pension de 
que disfruta. 

Pasó a la Comision de Guerra. 

El señor LATORHE.-Pido la palabra, 
señor Presidente. 

El seflOr LAZCANO (Pl'esidente).-Tiene 
la palabl'a el señor S ',mador de V~'¡paraiso. 

El señor LATORHE.-Acaba de darse 
cuenta del proyecto de lei aprobado por la 
Cámara de Diputados referente a los tra
bajos de mejoramiento del pue,'to de Val
paraíso segun los proyeetos del injeniero 
señor Krauss. Pediria que este asunto 
pa,-.:ara a comision, sin que esto importe 
darlo por aprobado en jelleral. 

Al mi,-.:mo tiempo, rugaria a la Comision 
de HacIenda que se sirviera despachar' su 
informe a la posible brevedad. 

Tambien he oido dar cuenta de la mo
cion presentada por el honorable Sellador 
seflor Ballesteros, cuya iniciativa aplaudo 
vivamente. Rogaria al Seriado que se ocu
para de ella con toda preferencia en la 
presente sesion, si no hai inconveniente, 
porque su despat;ho es de la ma yor ur
jencia. 

Sé que lwi como un acuerdo tácito para 
que las pr-eferencias sean, por lo ménos, 
para la sesion siguiente. En esta virtud, 
si hubiera oposicion, pediria que la profe
rencia fuera para la sesion de mañana. 

El señor TOCORN .L\L.-Pido la palabm, 
seflor Presidente. 

El señor LAZCANO (Presidente). ---Tie
ne la palabra el señor Senado!'. 

El seflor TOCORNAL.-Como no dudo 
de que será aprobada la oportuna indica
cíon que ha hecho mi honorable colega 
señor Latorre, relativamente al j)l'oyeeto 
de mejoramiento del puerto de Valpariu
so, i como no puede asistir a las sesiones 
el honorable seiior Vial, presidente de la 
Comisíon de Hacienda, rogaria a la Mesa 

que se sirviera disponer que se cite a dicha 
Comisinn para e\ estudio de ese asunto. 

El señor LAZCANO (Presidente).-Se 
citará a la Comision de Hacienda por el 
señor Sec,'etario de comisiones. 

El señor MAC-IVER-¿Corresponde a 
la Comision de Hacienda el estudio de 
este a>iunto? 

El señor TOCORNAL.-Si, señor; a la 
de Hacienda. 

El señor BASCU HAN (Ministro de Gue
rra i Marina).-Pido la palabra, señor 
Presidente. 

El señor LAZCANO (Presidente).-Tie
ne la palabra el señor Ministro. 

El señor BASCUÑAN (Ministro de Gue
rra i Marina).-Se ha dado cuenta de un 
proyecto de leí propuesto por el Ejecutivo, 
para redueir el escalafon del Ejército a lo 
indispensable para las necesidades actua
les del servido. 

Hago indicacion p3ra que este asunto 
pase a Comi:"ion, rogando a lus señores 
Senadores que la componen, que se sirvan 
estudiarlo a la brevedad posible. Ruego 
a",imismo al seüor presidellte de la Comí
sion que se sirva citdrme para dar las espli
cae iones necesarias. 

1:':1 Gobierno estima que hai conveniencia 
en que la lei se apruebe cuanto ántes, por
que vendrá a economiz:u' al Erario Nacio
nal tl'eSeielltos mil pesos al año, que hoí 
se pagan :-:in razon que j ustifiq ue el mayor 
gasto. Estimo que será conveniente tam
bien a ~()S intere..,es jenel'ales {{el Ejército, 
porque habrá de eseojei"se a los militares 
que reunan la,:, neeesaría~ c(;w:liciones de 
moralidad, diseiplina e inst¡'uceion, que 
cOllstituyen la base del buen servicio mi
litar. 

N o dudo que esta Hon'Jri.iole Cámara 
acompañará al Ministro que habla en la 
realizacion de esto" propósitos. 

El serlOr LATORRE.-Hal'é citar para 
mafíana a la Comision de Guena i Marina. 

El seiior BASCU AN (Ministro de Gue
rra i Marina).-Perfectamente, 

El seflor BALLESTEROS (Ministro del 
Interior).- Pido la palabra, sefíor Presi
dente. 

El señor LAZCANO (Pl'esidente).-Tie
ne la palabra Su Selíor!a, 

El señor BALLESTt~H.OS(Ministro del 
Interior).-EI proyeeto que he tenido el 
bonor de presentar, responde a exi.iencias 
mili premiosas de actualidad. Tanto las 
ha estimado asl el Gobierno que ha pre-
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',' e" ':" i"sÍ'-lL,r'j'il'). ··,·Pido 1<1 p~llabl'a. señor Presi
. ¡\,' , ,) ¡·lde·mIcl. 

',t ~'efíi.i' L\ZCANG (p!'o:sidente).-Tie-
L;;; SltU:i!:íOl¡ i~!; ,.:I;e S i: J '"d ,¿,t ne la p,'lla 1)¡';3 Su SeÍlul'ía. 

ciudad de VdlIJ;:I'"i":l' es \',1 1'1,":Il"',:i; El sC;jm' BALL!:'~~')TEl{OS (MiniCitr'o del 
e (' ,\" " 1 ' • \ i, l 't t d ' dlH!"USIOsa.:O ('aiU~s ,01 '\,' :'.: '.Jl,,- fl1.Cl'hl]'j.--I.,O!; e ílwyol' gus o a en ere 
sit~r, ni es jl()jh;e ('11.1':' :',G :.' , ;, ',";',. i" i ,bs::l'vacíon del señor Sellador de 
dl"';')ll llor' '(,1 'l·"·)·n,~·' • ". (" t' ,,~l'. 1,' -Jl.l -\ ,"':.', , :,\ Q11..j "><\ _Jall,lll. 

eXl:-d,on fondos con qlW :tu ''i";l :();-; g;',.;, Ya el Gobiern) se habia propuesto ha
tos i¡¡rlispensablps para lirrin~,ll' Í:!, ciud¡;vl cel' un e;,3twlio d(:ltenido de los diversos 
de los (:s;:ornbro:cc , arenDS i (["'m:ls ctn,'moll- prny,wtos qUD existen para evitar las inun
tes que han é~,:umubdo en cd.lid:';' i pla¿,l,:,; ch.(~í¡ Hes en Valparaiso. Existen varios 
los aluviones del último te;¡ponü trubajos, i el Gobierno adoptará alguno de 

POI' otra parte, ell el COllt!·O i sur do ia ellos; (, encarg:¡rá a una comisioll que es
República, lns Ültilll:¡S lluvíc~~ biln inun- twiie o eonfeecione el proyeeto que mas 
dado diversas pu;\l~H'i()iJo:i, ;;!:::¡¡nas ([8 convenga lluvar a la práctiea. 
ellas totalmento, i la jonle pobre ha P81'
dido no solo ~m escn:;() mobiliario ~ojno 
tambien sus artículos de nlínwnta(~i()n; de 
modo que el GobiGl'no se !w vist() rbliga"o 
a autol'iz:ll';' lo", g(l[)!'rna:(\J'ci ,!,) }os el '
partanwntos, ')[1 :L)j,:k.:cc:t:) )Ul {,,~urTil l, 

para (ille jire)' \~(1Iltl'" iC1~' l'críelS fb(~,
les respectiv!l" por 1:' ~,u¡n:\, d.: de's mil ¡Ji 
sos que faeulta la luí de ~U:¡:n!cn lllte,'inr. 

Pero esto ec-: ab·c,olilt:Hl1C'llte iu,;ulkiüIl 
te. lüti poblaciones eH las cu:dcs el g:iS¡,,) 
di[l]'i~ de aliment:wion, pa!', qUG ;a.i dL,: 
devahda !la mU''J'a de harlJbro, as(;in:lde;) 
doscientos pesos i mas; en ot¡'a', il0g'1 n 
ciento circuenta o a cien pes:l;';. Fh 'Venid;, 
el senlimiellt,) de eoutostill' telegr·c'l1n¡.s 
apremÍ'l.ntes de al;r:!n(J~:; goh('!·¡¡:vLH'o . ..; C¡u'o 
me piden fondos, dic;éndo:u'i q';: pU' ",¡ 
momento rw ios h:¡i. DI' m,w.er';¡ 'H~ 0S 

es indi;;pens;\b;e que ~a ki s¿: 
diatamellte. Yo e'pero que 1) Sen;¡;]:) !(j 

haga en la lwirn81';¡ lUll';, l(~ ;;-J. PI';-;:-;¡'::,", 

sesi or1 , a tÜl (le 'J l!,i' jJ ¡¡ ¡;" '''ir i' 1 Jl'>-
yeeto ahOI'a ¡¡,I,inL, il a "tI'" ~:i tj:~.":. 

El señor' MONTf. Pi,:o l.; ;;b,:,' 

fiar Pr(~sid.eIlt\~. 
El selior L\ZCANO (P('¡,.~¡¡ mt).. 'E" 

ne la palabra el ",e ilO l' S(~na¡j(>,·. 
El señor MONTT. POI' mi l':uU) s()l1ol', 

acepto que el pl oyecto se despache e011 t.)
da preferencia. Pero deseo llamar la atull
cíon del Gobierno a la nece:·,idad de estu
diar los trabajos Iweesa¡'ios piira impadil' 
estas inundaeiollcs 011 v,:. ra;so. iJ.l;O 

El señor ROZAS. Pido la palabra, se-
i'ior Presidente. 

El sol1or LAZCANO (Pl'esidente).-Tie
ne la palabra el s,'fíor ~)enador. 

El C'efíú!' IV}ZAS. Existe en la Comi
sion de Lejislaciu:l i JustIcia un proyecto 
del Ejecutivo para eonsultar una gratifica
cion al promutor oseal de Car;)lmapu. 

CU3!1du so somdian a vota¡'ion las indi
c:tcionGs ~()bre oí presupuestr; de Justicia, 
Ulve el honn!' de pedir qun ó:e eonsultara 
,:S8 necesidad; pero se me observó que 
seria mejor' esperar el informe de la Co
rnision, i uno d('l Jos udernbros de ella ma
ni I'e s t() que el informe :"t:ria espedido a la 
bl'everhd lwsiblo, Han tl'aseUI'I'ido mu
¡:hos ¡n c,..;o , i el di(~táml~ll de !a Comision 
liO hit ven;(lo. Entl'o tanto, el trabajo que 
l)eSd sobre aquel promotor ti ~,cal es enor
me, i los asuntos que dooende son de 
¡!;r;ltldo iatores para el Estado, Sflgun Ín
í'onrHiciones que ten¡.jo. so han dirijido re
clam::cic)[lt\s (Ji Gobiol'no, al Consejo de 
¡ lefenS:l F'Íscal i al InspeeLor de Tierras i 
C,:!unii,iH;iiHl. a('om~);ulados de la nómina 
de las causas fiscales que correll a cargo 
de eSé fUlJeiollario, muehas detenidas, las 
mas en tramitacion, i su numero pasa, 
ereo, de quinientas. 

Con estos antecedentes, ruego a la Co
mision que se sirva despachar su informe 
cuanto ántes le sea pusible. 

son periódicas. 'Yd qlle estni con la palabra, señor Pre-
Boi dia, sin duda, lo ma,s :.:.rjeute os Lt sideme, eavio a la Mesa, para que se pu

limpieza de la ciudad; P!3i'O tambien e~; bliquo en el Boletin de Sesiones una breve 
manifiesta la urjencía de nstu,JÍa¡' la IIlé'· e int(w'lsante esposicion que me hace uno 
nera de evitar estas desgra1~i>l(»S UCll'~ de lus sobrevivientes del la campatia de 
rrencias en los afws venideros. 'Ldvez piCl'- íos auos 18:38 i 18:19. Ahi se acreditan el 
te de estos fondos podría dostinarso a esos Jlcroisrno de aquel ejército i las )Jenalida
estudios. dos quo sufrió, i se hace una historia de 

El señor BALLESTEROS (Mini~tI'o del la gratificacion peruana i de la lei que la 
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~~ [¡probó por uilalld ct:\.cion de l~ ~unta del Puerto <;le. Valpa
I11ldacl en HU2. ¡ ralSO, he solicItado elel señor lVlImstro de 
_ U na vez publicada .la e:-:posicion (~el ,s~- j Ir~lhlstri1 i Obras Púb~cas que ~ncomiende 
llar Barrella, que os lllterG,,:,nte o lllstorr-¡:11a Empresa ele los l<orrocarrJ!es del Es
cn, pido que se agregue a sus antece-/ül'.lo las I'epnracion(~s qLW es necesario 
dentes. ) efectual' en ~l .rnalocon,. porque esa EP1-

( presa es lrt U;!lca que tIeno los medIOS 
El seüor TOCOHNAL.--Huego al se-irmícticos do correjir e:-:tos perjuicios a la 

ñor Secretario quo tenga la bondad de brovoebd posihle. Está satisfecha, pues, 
volver a leer la mocion del señor Ministro en parte, la idea del honorable Senador. 
del Interior, porque no he oido su lectura. 

El señor SECHET ARIO. ,- Dice a"í: 
«Articulo único.-Autorfzase ál Prosi

dente de la Hepúb!ica para que pueda in
vertir hasta la suma de trescientos mil 
pe;;;os en llevar a efect(, la limpia de las 
calles i plazas i ostl'accion de escombros 
que cubren la ciudad de Valparaiso con 
motivo de los últimos aluviones: i en soco
rrer a los damni(kados por las inundacio
nes que han tenido lu~a!' en muchas po
blaciones do la República». 

El señor TOeORNAL ~Pido la pala
bra, señor Presiclente. 

El S8j, 01' LAZCANO (PJ'csidBnte).-Tie
ne la prdabra el sefíor Senador. 

El seGar TOCOHNAL.-- Segun he visto 
e~l los diarios, en lá comisi:m nombrada 
para que informe sobre la wltu;'aleza de 
los perjuicios causados en Val paraiso por 
las últimas inundaciones e indique las me
didas de rcparncion mDS urjentes que haya 
necesidad de efeduar, ha smjido ia idea 
de que esos trabajos se ejecuten por la 
Direccion de Obras Públicas, que se halla 
mejor pl'ep~I'ada par'a llevarlos a buen 
término. Para :esto se necesitaria que el 
honorable Ministro de Hacienda resolviera 
la cuestion, i yo pediría a Su SellOl-ja que 
tuviera la bondad de dicta!' las ódelles 
del caso a la mayor brevedad posiblo. 

El scfíor IBANf<:Z (l\linistl'o el? Hae1cn
da).--~Pido la palabra, sellor Presidente. 

El sellor LAZCANO (Prosidente).--Tie
ne la palabra el seflor Ministro. 

El seüor IBANEZ (Nlinistro de Hacíen
da).-En lo que se reliero a los perjnieiGs 
causados por los tomporales eH Valpa
raiso hai dos cuostiones diversas: la ele lo::; 
embancamientos elo loclo i arenas on las 
calles, pl'olucido por ~:)3 aluviones, i la de 
los daüos sufridos por el malecon. 

Los trabajos referentes a reparar los 
desperfectos ocasionados en las callos i a 
la limpia de la ciudad, corl'c::'ipondcn a la 
aubridad local i dependen del Ministerio 
del Interior. 

La segunda, es efectivamente del resor
té del Ministerio de Hacienda pero, a indi-

El sefíor BARROS LUCO.-Pido la pa
labra, seflor Presidente. 

El señor LAZCAI,ro (Presidente).-Tie
ne la p:dahrrt Su Seiloría. 

El sefíOl' BARROS LUeO.-Como me 
pal'8Ce que pasará a comisioll el proyecto 
relativo t~ las obras que deben ejecutarse 
en el puedo de Valpal'aiso en conformidad 
al proyecto del sellor Krauss, voi a permi
tirme hacer indicacion para que el Senado 
celebre el j uóves una SOSiOll especial a fin 
de ocupal S,) ele cstu asunto Que es de 
tant!1 imporUlncia i urjencia. " 

N o duelo de que la Comision de Hacien
da habrá despachado para ese dia su in
forme. 

Hago esta indicacion, seiíor Presidente, 
en vista do qU0 son numerosos los asun
tos que reclaman el pronto pronuncia
miento elel SGnado, lo que hace necesario 
tener sesiones espe(~iales a fin de despa
clwr proyectos de tanta ur-jencia como 
éste a que me refiero. 

El señor LAZCANO (Presiélente).-¿Al
gun sefíor Senadur desea usar de la palá
bra? 

¿Algun seGor Senador desea usar de la 
palabra? 

El sellO!' r.IACIVER.--¿Qué indicaeion 
se ha fOI'mulado, sellOI' Presidente? 

El 30(101' SECRETARIO.-EI señor Se
narlor de Linür'os ha hecllo indicacion para 
que el SOllado celebre una sesion el juéves 
a fin de ocuparse del proyecto relativo a 
las obras de mejoramiento del puerto de 
Valpal'aiso, que deben ejecutarse en con
fon:.idad al proyecto del SerlO!' Krauss. 

El 801101' MAC-IVnR.-Pido la palabra, 
serlor Presidente. 

El señor LAZCANO (Pl'esidente).-Tie
no la palabra Su Señorla. 

El señor rI1AC-IVER.-Con motivo del 
Dl'oyecto presentado por el honorable Se
nador de Santiago, seiíor Ballestel'os, se 
h~!l1 manifestado varías ideas en ól'den a 
estus calamidades que anualrnfmte aflijen 
a la ciudad de Valparaiso. 

A este propósito, el honorable Senador 
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de Cautin pedia :tI GOllÍC)l'II0 qU8 e~t'Jdía!';l 
el medio de impedir que e:,to 3c~)ntezca 
todos los afios; en seguida oí a otro de 
mis honorables cole;as que insinTib,1 que 
la DirecclOn eJe Obras Públicas so !liciera 
cargo de los trabajo:3 que debDn e.],'cutal'
se en Valpa¡'aiso para reparar los perjui
cios orijinados por lo:,; aluvionos. Le este 
modo, selior Presidente, me parece indu
dable que, a la vuelta de cierto tiempo, 
cuando se hayan sllbsanado los defectos 
de la topogt'afía de esa ciudad, se pedirá 
al Gobierno que tambien se encargue de 
llevar a cabo por su cuenta esos trabajos. 

Estas ideas, sin chocarme, pOtqUi'~ ya 
no me chocan, me sujieren ot['d~ clase de 
observaciones i me hacen llogar a otras 
c:onc!usiones que aquellas a que han arri
bado mis honorables colegas. 

Hace ya algunos Míos que el Gobierno 
nos presenta~anualmente un proyecto para 
acordar un gasto dq cincuenta mil, cien 
mil, ciento CiÍ1CUGnta mil pesos para lim
piar la ciudad de Val paraíso. 

Hace años que se habla en el C(ngreso 
de los tl'abajos que es indi:5pcn,~able eje 
cutar en Valparaiso para evitar las inun
daciones, i se concluye siempre convi
niendo en la necesidad de hacorosas obras, 
pero dándoles el carúcter do una obea na
cional. 

En medio de bdo esto, sefíor Prec:íden
te, y0 me pregunto: Limpiar las calles de 
una ciudad ¿es atI'ibucion dol Gobierno do 
la Nacion? El dar fondos para ese objeto 
¿es de cargo dol Erario nacional? ¿,Es obli
gacion del gobierno jcnel'al del puL", eslu
dial' los defectos topográficos de un:l ]10-
blacion para evitar' los dalias que esos 
mismos defectos pueden oc;¡sionud 

Decia hace un momento que todu osto 
no mo choca. 1 ¿por qué? Por una razon 
sencilllsima. Porque todo esto que está 
haciéndose actualmente, porque bdo esto 
de que se ha hablado en la Cámara nos 
estú demostrando q He no tenernos gobier
no local i que se sustituyo al gobiorno 
local el gobierno jenera1. 

¿Cuál es entóncos, si existe el [¡e¡;l¡o, la 

¡,al' que volvamos siquic:ra él tener lo que 
ántes teníamos. 

Por eso, sefíor Presidente, para con
cluir-no concluiré como el honorable Se
nador de Cilutin, ni como otro de mis CQ

legas,-para concluir, decia, me dirijo al 
sellor Millistl'O del Interior, para pregun
UH' a Su SellO ría sí no le parece que ya es 
tiempo de pensar en el mejoramiento
si pudiera mejorarse lo que no existe
en el restablecimiento del gobierno local. 
¿Es posible que de año en año el Gobier
no jenoral se presente al Congreso COIl 
proyectos corno éste, sin que al mismo 
tiempo que los presente ofrezca tr:.ter otro 
proyeeto p:wa evitar que esto se repita, 
para restablecer las nglas jenerales de la 
administracion conforme a nuestras ~le
yos, a la correccion que debe existir i a lo 
que es cor.venieate? 

Yo preguntaria al Gobierno si le pare
ce que podemos continuar con este siste
ma, segun el cual el Gobierno do Chile,
perdóneme la palabra el Senado,-incapaz 
ele manejar los negocios jenerales, se atri
buye tambien la administracion de los ne
gocios locales. Al omplear la palabra in
capaz, no m) re5ero, seií:Jr Presidente, a 
los ministros actuales, ni a ministros de
terminados, ni a nadie, solo me refiero a 
la entidad que se llarnaeGobierno», al fe
nómeno político existente. 1 alguna vez, 
seilur Presirlente, debemos eoncluir con 
esta ir-re~ulaf'idad. 

Estoi cierto de que si hubiem habido 
buena administracion, no t'jndrIamos que 
lamentar estos desperfectos ocasionados 
pUl' el temporal, porque oportunamente 
habrian sabido pre,'cnir:c:o esos perjuicios; 
la admitlistraeioll local habria cuidado de 
que lE) se produjeran. 

Por oso me permito illsistir sobre este 
punto; i bago el recuerdo de que existe un 
articulo en el programa que sirve de base 
a la actual situacion política, que procri
be la reforma municipal, no como obje
tivo politico sine- como obl'a do buena ad
mini:-.;tracioll. 

manera de correjir estas irregul:u'idades Me atrevo, pues, a inL01Togar al senor 
en la administracíon, estos desembolsos Miuístro sobre su opinion í el pensami9n
indebidos, esto de que está ocupándose to del Gobierno acerca. de esta materia. 
una Cámara: de la limpieza de la ciudad de Voi a vütal' el proyecto, no con placer, 
Valparaiso? Estas inegularíclucle:; se co- por las razones que está oyéndome el 
rrijen sencillamente creando el gobierno Honorable Sellado í porque creo que este 
local, haciendo que se oClIpe do estos proyecto no di'lbió venit, al Congreso va 
asuntos la autoridad que debe ccuparse) que cada poblacion debiera tener ió.;; 
de ellos. Por eso ~e .ha clama~~ tal:to por\ me?ios propios para reme.diar. estas ne
la reforma de la ¿lel de munICIpalIdades¡ (cosldades; pero; en fin, VOl a votarlo co- . 
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~~sas, sin que me i aun cuando se trata de algo que es urjente 

agraden. i e indispensable realizar. 

Por otra parte, aun cuando es induda-I Voi a hacer todavía una declaracion per

ble que los males causados por este últi- sonal, ya que no sé si mis honorables co

mo temporal son considerables, no creo legas se encuentran en igual situacion que 

que lo sean en el grado que se dice, sino la mía. 
en otro mucho menor. Hace dias pedi l0s antecedentes i docu 

Entre nosotros hai la tendencia a la mentos del caso para estudiar el proyecto 

exajeradon. Es cuestion de temperamen- Krauss; í se me dijo que no existian ejem

to, de raza, i no peculiar de nosotros los pIares de este proyecto. 

chilenos sino de todos los de la raza latina. Parece que el Gobierno quiso hacer un 

Por esto es que me permito pedir al so· ahono de dinero, i en vez de ordenar im

ñor Ministlo que la lflversion ¡ distribu- primir trescientos o mas ejemplares, solo 

cion de fondos se haga COIl mucha caute- hizo imprimir noventa o ciento cincuenta, 

la. Así, si se dice que los desastres son con lo que supongo que ahorraría unos 

como ciento, deben considerarse como cin- cuantos pesos; economía intelijente i ne,

cuenta, i, en consecuencia, enviarse los 80- tural, pues el mayor precio de una publi

corros en conformidad a esta última cifra. cacion no depende tanto del número de 

1 no se crea que Jo que digo nace de mi ejemplares sino de la composicion, i lo 

suspicacia. Nó. \~ oi a citar un !ll)c!lo que, mismo cuestan noventa que ciento, 

viene en abono da lo que sostengo. He En seguida, impresos esos pocos ejem

visto telegmmas en que se dice que las plarCis, eonsideró el Gobiernú que debia 

aguas del Maule han invadido las estacio- distribuidos a los Bancos í a algunos par

nes de Banco de Arena, Perquilauquen i ticulares, pero no a los Senadores i Dipu

otros puntos, siendo que estas estaciones tados que eran los que debían estudiar i 

están a cuarenta i cincuenta metros sobre resolver este asunto, medida ésta tambien 

el nivel del rio. sino mui intelijente tampoco mui natural. 

El trazado del ferrocarr'iI que se hizo, El resúmen que de aquel proyecto se 

Cl'eo que el aflo 1887, se llevó casi por la me ha enVIado, está en un folleto de ciento 

cumbre del cerro, de manera que no es ciw:uenta i ocho pájina, impreso en tipo 

posible suponer que las aguas del río in- grueso i en mui buen pRpel. 

vacIan las cumbres. ~, sin embargo, los pe. estas ciellto cifolcuenta i ocho páj inas, 

telegramas lo dICen, 1, seguramente, los hrl\ CIento ocho dedICadas a contar cómo 

particulares i las autoridades que 110 saben se fundó Val paraiso, cuántos naufrajios 

que esto no es posible, Jo creerán. ha habido, cuántos lnlllcos existen, etc.; i 

Ahora voi a decir pocas palabras re- solo las;cincuenta pájinas re:"tantes,de tipo 

lativas a la indicacioll que ha Cormula- grande, cnn números muí espaciados, se 

do 01 honorable Senador de Limü'es; in- ocupan de! proyect() mismo, Lo he leido 

dicacion que no votaré, no porque crea i releillo con atencion especial i me he en

que no debe tratsrse oportunamente do contra,10 con all.;o que considero un grave 

Cisto grave negocio, de las obras de lllejü~ vacio. 
ramiento del puerto de Valparaiso, sino ¿POI' qué se piensa hacer pequeñas dár

porque una indicacion de esta naturaleza senas pegadas a a la costa i por qué no se 

tiende a festinar el debate, mas que a hace un dique quebra-olas frente a la 

festinarlo tiende a obligarnos a votar, sin bahia? 

con<;>cimieD:to ,bastante de los anteceden- . .E:" ésta cuestion fundamental; i yo la 

tes 1 datos mdlspensables, un proyecto de mIClO en la Honorable Cámara, no tanto 

esta importancia. 1 yo declaro que no porque no votaré la indicacion del señor 

estoi dis~uesto a votar en esa form~, Sena.d?r de Lináres, cuanto para que la 

mucho menos cuando se trata de autorl- COm\SlOi1 la tome en cuenta, la medite un 

zar la inversion de treinta i cinco millo- poco i nos dé alguna opinion sobre ella. 

nes de pesos, aparentemente, i que puede Me he encontrado con esto otro: un gran 

ser de cincuenta o mas millones. trabajo de malecon, que me parece nece-

Comprenden mui bien mis hrJnorllbles sario en una parte de la poblacion, ochen-: 

colegas que si podemos votar rapidamente ta metros mas adelante de donde está el 

'.. doscientos ° trescientos mil pesos para actual, ciento cincuenta mas al oriente del 

ese· socorro de la ciudad de Valparaiso, no muelle de embarque que se llama '(Prat», 

podemo~ ni .debemosvotarcon igual rapi- doscientos o mucho mas t talvez quiniea.tos 

~ez la inversioD, de tre,inta i CID,CO millones, ,metros al poniente de la estacion del Ba .. ... 



SESION DE 18 DE JULIO 353 
ron. Está bien; pero, alIado de este male- nientos mil i de ciento cincuenta mil pecon definitivo, e~tá la obra de los desagües sos. Pero ahora la cuestion cambia un de la ciudad de Valparaiso, la cuestion de poco, porque se refiere a una obra que los embancamientos de la bah1a, aquel importa treinta i cinco millones i tal vez arrastre de arenas de las quebradas. Esta cincuenta millones de pesos. El gasto es cuestion ¿está resuelta? ¿Ha sido estudia- considerable. da? No la he visto ni enunciada. N o sé si Todavía mas; ahora se trataba en parte estará tratada en ese libro mas grande a del porvenir de la ciudad misma de Valque se ha hecho referencia. Pero, en todo paraiso. Si las obras que se proyectan caso, creo que ella es digna de la atencion fracasaran ¿cuál seria la suerte de ValpaJel Congreso. raiso? ¿ Volverian a emprenderse otras No quiero abrir debate sobre esto, sino obras, gastando sesenta o setenta millones decir algunas palabras, espresar mi opi- mas? Mui dificil. Lo natural seria busnion. cal' un puerto mas benigno, probable-I preguntaré ahora, a mis honorables mente en Quintero, i se sacrificaria, por colegas: ¿están todos preparados para dar lo ménos, la mitad del enorme valor su voto el juéves a un proyecto que im- de la ciudad de Valparaiso: porque noto pone un gasto de treinta a cincuenta mi- la Honorable Cámara que si están haciénIlones de pesos? ¿Le parece al honorable dose estos estudios en Valparaiso, si Senador de Lináres, aunque Su Sefior1a deseamos el mejoramiento de este pueresté preparado para ello, que una Cáma- to, no es por el puerto mismo sino por ra, la Cámara de Senadores puede proce- los intereses allí radicados, por los ciento del' de improviso a tratar de una obra de cincuenta millones o mas de pesos que hai este jénero? en la ciudad. Sin esto, nadie pensaria en Dados los antecedentes desgraJiados de votar tantos millones para ejecutar esos todas nuestras obras públicas ¿podemos trabajos en el puerto de Valpal'aiso; se marchar con una rapidez que no emplearia votaría dinero para hacerlos en Quintero, ni el pais mas afortunado del mundo en por ejemplo. tales empresas? 1 bien, procediendo sin los estudios Cuando se trata de un asunto tan grave, convenientes en esta materia, nos espode im portancia tan considerable-pues no nemos a hacer mala obra, a cometer erro-8010 atafie a Valparaiso, sino al pais ente- res, a repetir lo sucedido tantas veces ro-¿cree el honorable Senador de Lináres, entre nosotros; i yo digo entónees: emcree álguien que la demora de quince días pleemos todo aquello que esté en nuestras para formamos concepto de la obra es al- manos, todo el estudio; toda la prudencía go que afecta a los intel'eses o a la ejecu- necesarias a fin de que se realice la obra cion de los trabajos? Me imajino que nó. lo mejor que sea posible. Sé que ha sido feliz el honorable Sena- Declaro a la vez que no contemplo el dor en ciertas ocaciones. Recuerdo que asunto del mejoramiento del puerto de ror Su Sefiorla, cosa que le honra. se hizo Valparaiso bajo su aspecto comercial; me el malecon de Valparaiso, con una simple ~ignifica poco que las obras rindan como indicacion para que se invirtieran en esa provecho cinco. cuatro, unu o nada por obra ciento cincuenta mil pesos. Es cier-) ciento;~yo estoi dispuesto a votar para esas to se gastó mas; pero si Su Sefior1a no obras treinta, cuarenta o cincuenta millohubiera tenido esa feliz idea, me parece nes de pesos, sin retribucion de ningun que el malecon no se habria hecho sino jénero; pero con la conviccion de que esas cinco i talvez diez afios despues. obras sirvan, de que esas obras hagan, Sé tambien que merced a un proyecto en realidad, de Valparaiso un pU0rto. I, del honorable Senador de Línáres-nadíe naturalmente, esta conviccion no puedo reconoce como yo sus servicios al pais- adquirirla ba) o la fé sola del sefior Krauss, se hizo la canalizacion del Mapocho. En la por mas distmguido que sea este injenieCámara de Diputados, Su Sen orla nos ro, sino que necesito formármela yo mispropuso la realizacion de esta obra, segun mo; o si me la formo por autoridari, como los estudios hechos por el injeniero sefior acontece en estos casos, debe ser con auMartinez, por la suma de quinientos mil toridad que me satisfaga, no con una, sino pesos. La obra debía costar cuatro millo- con varias. nes i costó cinco. En suma, safior Presidente, i para cou-Se votaron esas obras de una manera cluil' mis observaciones sobre ~e punto, mui sencilla, se hablaba de gastos de quío que se han prolongado mas de lo que de-
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seaba, dil'é que me parece que para ir li· ¡ tieron a la Cámara de Diputados i a la 
jero debemos ir despacio, sobre todo para í Biblioteca. _ 
ir con seguridad i certidumbre i sabor lo i El seüor IBANEZ (Ministro de Hacien· 
que vamos a hacer, como vamos a votar i! da).-Yo :"iento que no se hayan dirijido 
como vamos a invertir los dineros nacio- \ cuatro palabras al Ministerio para haber 
nales. Estudiemos la cuestiOll con reposo I proporcionado al honorable Senador aque
i resolvámo~,la con conocimiento de las !los antecedentes. 
cosas. _ 1 a fin de que no quede una idea que ha 

El sefior IBANEZ (Ministro de Hacien enunciado el honorable Senador i que po-
da).-Pido la palabra, seflor Presidente. dria influir en el ánimo de la Comision, 

El seüor LAZCANO (P~'e.sidente).-Tie- (respecto del pro:{ecto de hacer el g~'an 
ne la palabra el_selior Mllllstro. ~ puerto de Valparmso cerrando hasta Cler .. 

El selior IBANEZ (Ministro de Hacien- to punto la bahía, debo manifestar que, 
da ).-Voi a hacer una indicacíon que creo por lo que he podido imponerme, esa obra 
conciliará 11)s deseos de 105_ honOl'ables se considera imposible por la hondura a 
Senadores por Lináres i por Nuble. que alcanza la bahia en esa parte. A este 

En la Cámara de Diputados se discute respecto, bast.e decir que, a pocos metros 
~n las sesiones de los días juéves, vi~I'Iles de la línea en que están 12ro~ectadas las 
1 sábado el proyecto sobro aplazamumto obras del seflor Krauss, hm vemte metros 
de la conversion metálica, de modo que de profundidad; de modo que en el punto 
mi presencia allá es obligada en esos dias. en donde podria hacerse aquella obra 
1 esto me mueve a proponer que la pre· habrá ciento cuarenta o mas metros de 
ferencia para la discusion en el Senado hondma. 
del proyecto referente a las obras de me- El sellOr MAC-IVER.-Nó, señor; cin-
j oramiento del puerto de Val paraiso se cuenta i tantos metros no mas. 
acuerde desde ellúnes próximo i para las El selio!' LATORRE.-Como setenta 
sesiones de los dias lúnes, mál'tes i miér- metros. _ 
coles de cada semana. El selior IBANEZ (Ministro de Hacien· 

El señor TOCORNAL.-Con o sin in- da).-Lo mismo da; el hecho es que los 
forme de comisiono técnicos en la materia dicen que a esa 

El sefíor MAQ-IVER. - ¡Con informe! hondura es imposible la obra ... 
El señor IBAN EZ (Ministro de Hacien- El señor MAC-IVER.-El señor Krauss, 

da).-Con informe, señor Senador. solamente ... 
De esta manera me parece que se sa- El señor IBANEZ (Ministro de Hacíen· 

tisfacen los deseos m~nifestados por el da).-Fue!'a de que ahí el oleaje es tan 
honorable Senador de Nuble.... fuerte que no se qué obra pudiera resistir. 

El señor MAC-IVER.-Yo acepto la Pero, en esta materia, como digo, no 
indicacion en la forma en que la propone pueden opinar sino los hombres técnicos. 
el seI10r Ministro. El se'ior BARROS LUCO.-Pido la pa~ 

El señor IBANEZ (Ministro de Hacien- labra, señor Presidente. 
da).-... que pide mas tiempo para poder El soilor LAZCANO (Presidente).-Tie-
imponerse de este negocio, que es real- ne la palabra Su Seftoría. 
mente largo i difícil. De manera que fo1'- El señor BARROS LUCO.-Ya que el 
mulo indicacion en ese sentido. honorable Ministro de Hacienda no puede 

Antes de terminar debo una esplicacion asistir a la sesion del juéves, yo acepto la 
al honorable Senador de _ uble, por lo indicacion para que este proyecto se dis
que respecta a los datos i antecedentes de \ c~ta desde el lúnes; I?ue~ me par~c~ ¡n
este proyecto. ) dlspensable la presencIa del señor Mlt1lstro 

Siento no haber estado presente en esta de Hacienda en este debate. 
Sala cuando el honorable Senador solici- Por otra parte, mi indicacion era para 
tó estos datos; yo se los habria enviado discutir el proyecto, no para votarlo, to .. 
inmediatamente, el mismo dia, porque en mando en cuenta el poco tiempo de que 
el Ministerio de Hacienda existen los an- disponemos. En la sesion de hoi, por 
tecedentes. ejemplo, nada hemos hecho hasta aqul i 

Aun mas, tengo la idea de que aquí ya va a terminar la primera hora. Por eso 
mismo, en el Senado, existian diez ejem- me habia permitido hacer indicacion para 
pIares del proyecto Krauss. que aumentemos las sesiones. Pero, ya 

El señor SECRETARIO.-Nó, señor; que esto no es posible por la razon que 
vinieron solam~nte:cuatro, qué se remi- lia, dado el señor Ministro de Hacienda, 
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accllto que el proyecto comience a tratarse cal'ga ni pasajeros. Esto no afecta solo a 
desde la sesion del lúnes próximo. Valparaiso, sino a todo el comercio de la 

Por otra parte, me parece que este asun- República. Se sabe que las poblaciones 
to ha sido debidamente estudiado por la del norte, si los vapores no llegan allí 
Cámara de Diputados, que lo ha discutido oportunamente conanimales i artículos de 
estensamente, en. su parte legal, que pa- consumo, pueden quedal' en situacion gra
rece que es la úlllca de que podemos ocu- vlsima. De manera que esta obra que se 
parnos.: porque en cuanto a la parte técni- proyecta, está relacionada con una nece
ca, serIa 'pehgroso que los Senadores fué- sidad que se hace sentir en todo nuestro 
ramos a mtroducir modificaciones en una comercio de cabotaje i en nuestro comer
~bra qu.e vie~e .estudiándose desde tanto cio con el estranjero. 
tiempo r que ultllnamente ha llegado a un Como va a dar a la hora i creo conve
res.ultado .que se considera plenamente niente que hagnmos algo, dejo la palabra. 
iatrsfactol'l.o.· ., . El señor LAZCANO (Presidente).--¿Al-

Ya el senor Mrlllstro de HaCIenda ha gun seflor Senador desea hacer uso de la 
dado a conocer la causa por qué la dárse- palabra? 
na pr<?yecta.da no puede separarse a ma- El seiíor MAC- IVER.-Pido la palabra, 
yor dlst~nCIa de los malecones, pues no senor Prosidente. 
lo permite por q~e aumenta la. hondur~ El señor LAZCANO (Presidente).-Tie-
de la bahía. Lo mIsmo ha suce~ldo con el ne la palabra Su Sel1oría. 
muelle fiscal, que no ha podido esten- " 
derse mas, por la naturaleza del fondo de ,El sefíor MAC-IVER.:-Como mamfes
la bahia. te que una de l~s cuestIOnes que me lla-

Par mi parte, dando una opinion perso- r,naban la atenclOn e~ este proye?to el'a 
nal, tengo plena confianza en los trabajos esta: por qué se h~cJan estas. darsenas 
del señor Krauss. Creo que ha arribado a pegadas a la c?sta, J no se h!lcla el puer
un resultado plenamente satisfactorio, tLl ele V.al parmso. ~on su . clIque rom pe
sobre todo, porque cstoi ciedo de que olas, VOl a permltmlle deCir pocas pala~ 
habrá propuestas sobre la base de los br-as ell resp~esta ~l. con(:epto qu~ oí a~ 
planos i presupu0stos hechos por' este honorable Sell?l' Mmlst!'o (~e .HacIenda 1 

distinguido injeniero. Otro proyecto es al l~?norablc Sell,:uo: pOI' Lmares. . 
probable que ,no tuviese acojida en las Dijeron ~us Senonas que es~o nacH~ de 
grandes casas o empresas que se ocupan !a profundidad de. la bahía de Valpara!so, 
de estas construcciones en Europa. 1, e~ consecuenCIa, que esa obra era Im-

El malecon de Valpal'uiso i la canaliza- posible. 
cion del lVIapocho, a que ha aludido eí Sé bien q1l0 la profundidad influye mu
honorable Senador por Ñuble, son obras cho, no en la imposibilidad sino en el costo 
que se trataron a su tiempo con bastante de la obra. Pero acontece el hecho de que 
detencion; pero despues ha sido neces:;al'io en 1895 el injeniero don Alf¡'edo Levéque 
modificarlas, dándoles mayor estension i presentó al Gobierno un proyecto de me
de ahí proviene el aumento de gastos. El joramiento del puerto de Valparaisosobre 
maIecon de Valparaíso estaba limitado a la base de un costo do tres millones de li
cierta estension, frente a los almacenes bras esterlinas. I hacet· aquella obra traia 
fiscales, i despues se aeordó darle mayor precisan',lente la construccion de un taja
estension. Con la canalizacíon dellviapo- mar o dique, cuyos fundamentos iban a 
cho sucedió lo mismo; los planos del ÍlIje- cincuenta i dos metros de profundidad. 
niero señor Martinez fueron modificados Esa era la idea del injeniero don Alfredo 
dándole al canal mayor ensanche i mayo; Levóque, cuyas aptitudes creo, por lo mé
estension. Esto no e's raro que suceda' en nos, a la altura de las del sellor Krauss. 
obras de esta naturaleza, pero ellas se El Gobierno de aquella época, yo era 
han ejecutado con resultados bastante Ministro entónces, consultó al distinbuid1-
satisfactorios, simo injeniero belga señor Cordemoy, 
A~ora ~e trata de poner a Valparaiso cuy.a reputacion era, en aquel t.iempo, su~ 

en sltuaclOn de poder llenar una necesi- penor a la del sefíor Krauss, 1 el señor 
dad como ésta; la de facilitar, la de hacer Cordemoy opinó que la obra era perfecta
posible el embarque i desembarque de mente posible i hacedera. 
mercader1as en dias de t'3mporal. Cuando existe la oI.Jinion de dos técni-
~ucede actualmente, como sabe el Se- cos de tanta competencia, me parece que 

nado, que los vapores no pueden raeibir, no 95 posible¡ por el p:.wecar de UD sel0 
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injeniero, decir con tanta seguridad que 
eso no se puedo hacer. 

Insisto, pues, en que la ComisÍJn debe 
estudiar el punto. 

El señor LAZCANO (Presidente).-Ter
minados los incidentes. 

En votacion las indicac:ones formula
das. 

El señor SECRETARIO.- Indicacion 
del honorable Senador de Valparaiso, se
flOr Latorre, para que el proyecto sobre 
mejoramiento del puerto de Valparaiso 
pase a comision silJ ser aprobado en je
neral. 

El señor LAZCANO (Presidente).-Si 
no se pide votacion, la daré por aprobada. 

Queda aprobada la indicacion. 
El señor SECRETARIO. - Indicacl0n 

del mismo señor Senador para que se dis
cuta, desde luego, el proyecto presentado 
por el honorable Senador de Santiago se
ñor Ballesteros, que consulta trescientos 
mil pesos para la limpia de calles i plazas 
i estraccion de escombros en Valparaiso, 
i para socorrer a los damnificados por los 
últimos temporales en varios pueblos de 
la República. 

El señor BALLESTEROS (Ministro del 
Interior).-Debiendo procederse a la dis
cusion ántes de pasar a la segunda hora. 

El señor LAZCANO (Presidente).-Esa 
es la intelijencia de la indicacion. 

Si no se exije votacion, daré por apro
bada esta indicacion. 

Aprobada. 
El señor SECRETARIO.-Indicacion 

del señor Ministro de Guerra i Marina 
para enviar desde luego a comísion el pro
yecto que disminuye la planta de jefes i 
oficiales del Ejército, fijada por la lei de 
22 de enero de 1898. 

El señor LAZCANO (Presidente).-Si 
no se pide votacion, la daré por aprobada. 

Aprobada. 

El señor SECRETARIO. - Indicacion 
del señor Ministro de Hacienda, para que 
desde la sesion del lúnes próximo, i con 
preferencia a todo otro negocio, se trate 
del proyecto sobre mejoramiento del puer
to de Valparaiso. 

El señor ROZAS.-Permitame el señor 
Presidente ... 

He entendido que la indicacion es res
petando el acuerdo para dar preferencia 
en la segunda hará de las sesiones de l~s 
lúnes al proyecto de recompensas a los mI
litares. 

Pidu que se respete el acuerdo celebra
do pOr' el Senado respecto de la segunda 
hora de las sesiones de los lúnes. 

El ~eñor MAC- IVER., -¿Se opone Su 
Señorh? 

El señor ROZAS.-Sf, señor, me opongo. 
El señor MAC-IVER.- Entónces vote 

en contra Su Señoría, porque no se ha 
hecho semejante salvedad. 

El señor ROZAS.-Yo pido que se res
pete el acuerdo anterior. 

Que se vote, señor, si se revoca ese 
acuerdo. 

El señor LAZCANO (Presidente ).-Va 
a votarse la indicacion hecha por el señor 
Ministro de Hacienda en la forma en que 
ha sido pr0puesta por Su Señorla. 

El secar REYES.-¿Cuál es la indica
cion? 

El señor SECRETARIO. - Para que 
desde la sesion del próximo lúnes se trate 
preferentemente del proyecto sobre mejo
ramiento del puerto de Valparaiso. 

El señor ROZAS.·~Yo acepto esta indi
cacion, siempre que no se postergue in
definidamente el proyecto de recompensas 
a los sobrevivientes de la guerra del Pa
clfico. 

El señor VICUÑ A.-¿Por qué no se 
conciliaria una i otra opinion? 

El señor BALLESTEROS (Ministro del 
Interior).-Podria destinarse la primera 
hora de la sesion de los lúnes, i todas las 
demas sesiones al proyecto sobre las obras 
de mejoramiento del puerto de Valparaiso, 
i la segunda hora de los lúnes a los nego
cios particulares, entre los cuales se halla 
el asunto a que se refiere el señor Sena
dor de Llanquihue. 

El señor ROZAS.-Acepto con gusto 
esta indicacion. 

El señor BALLESTEROS (Ministro del 
Interior).-Sin duda el señor Ministro de 
Hacienda no sabia que la segunda hora 
de los lúnes estaba destinada a asuntos 
particulares. 

El seflor ROZAS.-¡Cómo no habia de 
saberlo! 

El señor MAC-IVER.-¡Si lo sabia, se
ñor! Es que falta franqueza para decir la 
verdad de las ~osas! Yo no acepto ese 
proyecto de recompensas. 

El señor ROZAS.-No lo acepta Su Se
ñoría; pero, ya que pregona su franqueza 
¿por qué no concurre Su Señorla i otros 
señores Senadores, a hacer sesion, a com
batirlo i a votar en contra? 

El señor LAZCANO (Presidente).-Si 
no se hace observacion daría por aproba-
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da la indicacion en la forma que ha es- que no escluY0 los asuntos particulares 
presaclo el señor Ministro del InterIOr. de la segunda hora de los lúnes. 

El señor l\IONTT.--Pero no por unani El seiíor IBAÑEZ (Ministro de Haeien-
midad. Yo "'atribuyo ma:,or importancia da). -Yo no he tenido el ánimo de escluir 
al proyecto sobre las obras rnarltim3s do) nada. Solo he qu~rido que se trate pron
Valp;lraiso que a !ss solícitucles (\ asuntos (tamente del proyecto sobre mejoramien
de interes pal'tic~ular. A!lnT'a, sin] G,)hi(~r-)to nel puerto de Vaiparaiso. 
00 considera que ];;'c; solicitudes de gr'a- EI:::8flor ~~E(;HETAHIO.-Va a votarse 
ciJl merecell atcncioil preferente, no liaré l:l indicacioil dol señor l\linistro de Ha
indicacion en contrarío; pero no cOlltribui- tienda tal c' ¡mI) la formuló Su Se.ñnria. 
ré con mi silencio a prestijiar esa opinion. El señor BALLESTEROS (Minls~ro del 

El señor BALMACF.DA.- ¡Po\' qué no Illterior).-Entendída en la forma que ha 
se acordaría celebrar sesion e(iuéves para espresado el seüo!' Senador de Bío-Bio. 
el proyecto sobre obras en Va! paraiso? El señor r..rONTT.-Entendírla tal como 

El sefíor LAZCANO (Pr'osi lento). - El) l":;I.a la indicacioll, con su significado pro
senor Ministro de Hacienda ha manifes- pío í natural, sin límitacioil alguna. Así la 
tado que no podría concurrir a la sesion he entenrEdo yo, i así la han entendido 
de los juéves. otros señores Senadores, 

El .se~or ~ECRET~RIO.:-ya a votar- El seüor BALLESTEROS (Milli,;;tro del 
s~ la IlldleaelOr:t de!.?eno,r Mllllstro de Ha- InterioJ').-Me parece que la indieacion no 
c18noa, en. I~ nlte'IJencla que le ha rlado fué hecha con el aleatlce de suprimll' o 
el señor ~11111str~.del Intrmor, de que la suspender la tabla de la segunda hora da 
preferencla no 1'1]e para la segunda hora la sesion de los lúnes. Fué solo una sus
de !a sesion de los lúnes.... titucion de la indicacion qU8 había pro-

El señor MONTT.-Intel1]encJa. que se puesto el honorable Senaool' de Lináres, 
ha dad? d.esP':les de cerrado el debate so- que no alteraba el acuerdo celebrado por 
bre la lDd1Cacl(~n~ . . la Cámara respecto de los negocios parti-

El señor LAZCANO (Presldente).-Rl- culares. 
gorl)samente, tiene razon el señor Sena- El - MONTT y . t 
dor de Cautin para reclamal' que se vote senor : - . o ~len o p~n.:sar 
la proposicion tal corno fué formultda. d~ ~tra manera .. La Illdlcac.lOn del senor 

Va a votarse as!. Mlll~stro de HaCienda esclUla los .asuntos 
El señor ROZAS.-Pero yo he pedido p~rtteulares! porque las p¡'eferenclaq para 

ántes de cerrarSe el debate, que se respet~ dta det8r?1mado traen f0.rzosame~te la 
el acuerdo vijente r'especto de los asuntos postergaclOn de los ~egoClos que forma
de que debe tratarse en la se~unda hora ban la tabla de e,se ~la .. 
de las sesiones de los lúnes Aprobad:; la IlldlCaclOn del honorable 

El serior SECRETARIO, ~- Va a votarse Ministro de Hacienda, ~o.rodia trat~rse a 
la indicacion. segunda hora de las soliCitudes partlCula-

El señor ROZAS.-· En qué forma? res, porque correspondia la órden del dia 
El señor SECRET ~RIO,--Como . ia ha a .Ia preterencia p~di~a por el señor Mi

propuesto el señor Ministr'o de Ha('ienda ll1stf'O. ?or conSigUiente, no solamente 
El señor SILVA CRUZ.--Si me permi~ habia Senad?r~s que e~tendian lo qu~ el 

t,) el selior Presidente.... honorable :¡yrIOlstro habla propuesto, SIllO 
Yo creo que el acuerdo anteriol' queda que no hubla Senadore,s que lo enten~ie

a salvo aun cuando se acepte la indicacion ran de otro mo~o. Fue por esto, precls~
f?rmulada por el señor Ministro de Ha- mente, que el se!l0r Sena,dor de L1anqu~
cIenda en su forma primitiva. El señor' hue tuvo. qu~ de:ll': «Yo pIdo que se modl
Ministro se,ha referido, sin duda alguna, fique la mdICaCl?n» .. 
a la parte hbre de l!is sesiones; i la segun- , Es d.e toda (wld~nCla que esjo era así. 
da hora de las seSlOnes de los lúnes no En la orden del dla no caben dos cosas. 
e:tá libre, p~es ha sido resec'vada aspe ¿~ómo podr'ia decirse q~e fJueriaha sub
cHtlmentc a C10rta clase de asuntos. Para slstente el acuerdo antel'lor una vez apro
p.erjudícar eS<l; clase de negocios, era pre- bada la iJldicacion dol sellar Mini ...,tro? 
C1SO haber'.10 dicho espresamente. Repito, por último, señor Presidente, 

Ente.n:lldas la:" cosas de esta ma:1er:l, que dejo al Gobi'wno la resolucion de esk 
se concIlIan las ddicultade6 i que,lan vijell- asunto, Que diga el Gobiemo si por las 
t~s ta.nto el acuel'do !i~teriol' corno la in-~solicitudes particulares quiere postergar' 
dlCaClon del señor Mllustro d~ Hacienda, \ un asunto tan impor.ante como el que se 
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refiere al mejoramiento del puerto de Val- de los últimos aluviones, i en socorrer a 
parai~o. los danmificado.3 por las inundaciones que 

El seflor REYES,-Pido la palabra, sc- han tonido lugar en muchas poblaciones 
110r Presidento. de la República». 

El ~ciíor LAZCANO (Presidente).-Tio- El ~{8rlOr LAZCANO (lh'esidente).-En 
no 11 palabra Su f:eflorla. rliscusioll jencl'al i particular el articulo 

El seiler REYES.-La preferencia en la del proyecto. 
forma en quiere en!enrlerso, no impide loAlgua seDo¡' Senador desea usar de la 
que 8]lrobemcs hoi la indicacion del hono- palabra? 
rahl0 Ministro de Hacienda i que el lúne;~ ¿Algun señor Senador desea usar de la 
"¡ primera hora el honorable señor Rozas palabra? 
haga la indicacion que le parezca. El soñor BALMACEDA--Pido la pa-

El sefíor ROZAS.-I ¿PO!' CJué no hacerla; lab¡'a, SellO!' Presidente. 
ahora? El señor LAZCANO (Presidente).-Tie-

El señor MONTT.-Porque so ha cerra- ne la palabra Su Sefiaría. 
do el debate i estarnos en vatacion. El ~leñor BALMACEDA,-Diré algunas 

El señor HOZAS.- I, sin embargo, se palabr'Ds sooro este proyecto, porque estoi 
habla. . . . de acuerdo con el honorable Senador de 

El selior REYES. -Pero han terminado Ñuble en el sentido de que la atencion i 
los incidentes. aseo de las calles, fJbzas, etc .• de una ciu-

Ahora, si Su Señorla quiere que siga- dad, no son servicios cluO deben atenderse 
mos envueltos en la misma diíieultad, si- con Cundas jenerales del Estado, pOl'que 
gamos. Yo, en voz de lo que propone el esos son s8fvicios municipales i no fisca
se flor Senado!', votaria b indicacion del les. Considero, sin embargo, indispensa
sefíor Ministro do Hacienda i 01 lúnes, al b 1 e s que, cuando suceden accidentes i 
principio de la sesion, haria indíeacion porjuicios tan graves como los que han 
que en la segunda hora se tratara de ocurrido últimamente, el Estado concuna 
llcitudi:s particulares. a salva!' de una calamidad pública a una 

El señor ROZAS.-Entónces, selior Pre- pob!acion de tanta impol'tancia como Val
sidente, formulo desde luego la indicacion. paraiso. No creo que sea acet)table c,ue 

El señor HEYES.-Hoi ya no seria po- el Gobierno jelleral tJcrmanezca impasible 
sible, SellOr Senador. cuando una poblacion esté en desgr·acia. 

El señor LAZCANO (Presidente).-Va No quiero que se repita con Valpal'aiso lo 
a:votarso la indicacion propuesta por el que a~onteció con Pisagua: cuando en el 
señor Ministro de Hacienda, tal como la alio pasado un incendio devoró la ciudad 
formuló Su SeflOria. entsra, el 'Ministro del Inferior de aquel 

El señor SECRETARIO.-¿Se aprueba entóncGs, estimó que estaba salvada la si-
la indicacion? tuacion C011 la inversion de dos mil pesos 

El sei''tor BALMACEDA (al votar). -La para soeOlTGl' a los damnificados. 
voto favorablemente en el concepto que De desear seria, sefior Presidente, que 
le ha dado el honorable Senador de Bio- esos recur,sos que solicita el honorable Mi
Bio. nistro no se pidan solo cuando se tI'ata de 

El señor SILVA CIlUZ.-Sí, señor; en socorr'er a las eiudades del centro del pais. 
el sentido que he e~presado. Por lo den~a~,. considero que deberia 

El sefior VICUNA.-Si, señor; en la hacerse una dlVlslOn de la suma que con-
misma intelijencia. suIta el proyecto para atender a tres órde-

Votada la indicacion, ¡ué aprobada por nes diversos de servicios: la beneficencia, 
unanimidad de diecinueve votos. el aseo de las calles, como ausilio a la Mu

El seiior SECRETARIO.-Diee el pro
yecto de lei presentado por el honorable 
Senador de Santiago, señor Ballesteros. 

«Artículo único.--Autorízase al Presiden
te de la República para que pueda inv3l'tir 
hasta la suma de trescientos mil pesos en 
llevar a efecto la limpia de las calles i 
plazas i estraccion de escombros que ell

lm.m la ~iudad. d(f Valparaüso, con motivo 

nicipalidad, i la compostura del malecon. 
El señor BALLESTEROS (Ministro del 

Interior), - La compostura del malecon, 
no, señor Senador. 

El soiior DALMACEDA.·--De todas ma
nera eonviene que se sepa a punto fijo qué 
suma va a dedicarse a la beneficencia i 
qué suma como ausilio a la Municipalidad 
de V;¡ll'~d'aiso para la limpieza de las ca
lles, plazas. etc, 

El señor BALLESTEH-OS (Ministre Qil 
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lnterim·). -Pido la palabra, señor Presi
dente. 

El señor LAZCANO (Presidente).-Tie
ne la palabra Su Señoría. 

El señor BALLESTEROS (Ministro del 
Interior).- Voi a decir solamente que, se-, 
gun datos llegados al Ministerio i de que 
tienen conocimiento los honorables Sona· 
dores de Valparaiso, hace algun tiempo la 
Municipalidad de aquella ciudad presupuso 
la suma de ciento treinta mil pesos para 
atender a esos servicios i acordó pedir al 
Gobierno una subvencion de cien mi! pe
sos con igual objeto. Es probable que esa 
suma sea insuticiente, porque, al solicitar
la, no se tomó en cuenta los grandes mil
les causados por las avenidils que oríjina
ron los últimos aluviones. Es imposible 
calcular, por consiguiente, cuál será la 
suma que esos servicios requierea; pero 
cualquiera que ella sea, puede estar segmo 
el honorable Senador de que el Gobierno 
tomará estrictas medidls para que la in
version de los fondos sea perfectamente 
justificada. Esto Jo digo en respuesta a una 
observacion atlálogillormulada por el ho
norable Senador de Nuble. 

El seíior BESA.-Pido la palabra, señor 
Presidente. 

El señor BALMACEDA.-Estaba con 
la palabra, set'íor Presidente. 

El señOl' LAZCANO (Presidente).-
Puede conti~lUar el honorable Senador' Je 
Tarapacá. 

El señor BAU\fACEDA.--He oido con 
agrado las esplicaciones dadas por el se
ñor Ministro, i declaro, por mi. parte, que 
ellas me satisfacen. 

Termino manifestando, señor Presiden
te, la complacencia que me producen estos 
sentimientos de caridad tan espontáneos, 
cuando se trata de ali'riar un mal que afee· 
ta a una poblacion del centro del pais. 
Yo deseo que ostos sentimiontos se es~ 
tiendan por todas pat·tes i que proceua
mas COIl la misma benevolencia siempre 
que se trate de socol're!' a poblaciones i a 
damnificados chilenos del norte o sur de 
la República. 

El señor LAZCANO (Presidonte).-Tie
ne la palabra el señor Senador de Maule. 

El señor BESA.-Acabo de saber, seíior 
Presidente, que el proyecto sobre obras 
de mejoramionto del puerto de Valparaiso 
ha pasado a comisiono 

Yo querria,.va que no formo parte de la 
Comis~on de Hacienda, hacer algunas ob
servaClO.nes rara que :se ten,g-an presentes 
al t¡ritudlar e pro¡'Qctoi 

El proyecto Krauss enuncia una dificul
tad que no soluciona, que estudia en cier 
tos detalles i a la cual atribuye gravedad; 
pero que no la resuelve. 

Esta dificu1tQd la constituye la enorme 
cantidad de arena, calculada en trescien
tos mil metros cúbicos, que depositan en 
la bahía las quebradas, los cauces i el es
tero de las Delicias. De manera que el 
proyecto del serlur Krauss, presum~ el 
ser'vicio do dragaje de la bahía, que 1m 
porta doscientos mil pesos anuales. 

1 la verdad es que no me esplico el por 
qué estas inundaciones anuales de Valpa
raiso no llaman como debieran la atenciOll 
del Gobierno. Fstoi cierto de que si viél'a
mos la praza de Armas de Santiago, o las 
call3s de Ahumada o Estado con un metro 
de agua, fango i arena, todos concurrir!a
mos en masa a remedia¡' el mal, i se harían 
en las riber'as del Maapocho o en donde 
fuera preciso todos los trabajos necesa
ríos para que no se repi.tiera el .desastre. 

1, sin embargo, las lllundaclOnes de 
Va! paraiso se mÍl'an con una indiferencia 
estraña, verdaderamente musulmana, i no 
se atDca el mal de raiz. 

E! injeniero sei10r J(rauss dice que el 
remedi/) es dificil por el crecido gasto que 
demandarla i por la casi imposibilidad de 
hacel'lo, dado el poco dosnivel de los cau
ces, en la parte final de su t:,ayecto. 

Aparte de esto, la prolongacion del ma= 
lecon, que tiene ochenta centímetros mas 
de altura CjtEI las calles adyacentes, pro
Iongacion que piensa llevarse hasta se
tenta metros al interior, va como se dice, 
us,mdo una palabra que está de moda, a 
embotellar el puerto, i a hacer que los 
cauces reciban las aguas del mal' en vez 
de arrojar en él la de los cerros i cauces 
i que estos se embanquen í rompan al pri
mer aguacero. 

Al ejecutar, pues, laobra de defensa del 
puerto, que reconozco que es útil i hasta 
nec2saria, no debe olvidarse hacertambien 
los trnh:,-jos necesarios para evitar el em
baneamiento de los cauces i las inunda
dones consiguientes. Esto es algo mas 
neeesario i mas urjente tal vez que la de
fensa misma del puerto. 

Llamo p0r tantu la atencion de los miem
bros ue la Comision de Hacienda i del 
se"í01' Ministl'o del Interior llácia la nece
SIdad. de proceder a esos trabajos. I al 
efedo pediria al señor Ministro que se sir
viera hacer remitir un proyecto del señor 
Lyon que desviu¡ como lo indica tambieu 
el :seflOr Kraus13, el aster\) di las D¡lieias 
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como un medio de evitar en par'te las inun- \flor Mini:;;;tro las observ:1eiones del sellor 
daciones. Senador i espero que las tomará mui sn 

El seilor MAC-IVER.-En los dos ter- cuenta, i sí no hubiera fondos se ocurl'iria 
cios. al Congreso. 

El señor BESA.---Algo se reduce el Respecto a las observaciones hechas 
mal por este medio; i, como no se ha pre- por el'[1011 n rahle Sen3n r)!' de M:ullc con 
sentado ninguna otra obra par'a este eí'ec- f'olacion a 11. nec0si lad do mejelr,r la si
to, bueno es tener a la vista ese proyecto, tnacion de Valparaiso e impedir las inun
que el señor Ministro puede pedir al seI10r daciones, ya habia tenido el honor de de
Intendente de Valparaiso quien, con su di- cir que el Gobiel'no se preocupa vivamente 
lijencia acostumb¡'ada, lo remitirá pronto; de este punto i que se estudian todos los 
de manera que la Cámara puede tenerlo proyectos elaborados al efecto. 
a la vista cuando se discuta el proyecto El señor BANNEN. ··Pido la flalabra, 
sobre mejoramiento i defensa del puedo. senor Presidente. 

Resolver algo sobre esto, es no solo El sefíOl' LAZCANO (Presidente).-Tie 
necesario i conveniente, sino que tambien ne la palabra Su SeñOl'ia. 
es económico. Por mucho quu cuesten El señor BA .. '¡NEN .-Solo para decir 
estas obras, los gastos que se hacen anual- que me satisfacen las palabras del señor 
mente son mui superiores a lo que se pa- Ministro. 
garia por amortizacion de un vran capital. Efectivamente, la reparacion del puente 

El señor BANNEN.~Pido la palabra, corresponde al Mmisterio de Obras Pú-
señor Presidente. blicas. 1 debo decir a este respecto, que 

El señor LAZCANO (Presidente).---Tie- este puente es fiscal, de manera que la 
ne la palabra Su Señoria. Municipalidad no tiene por qué hacer el 

El señor BANNEN.-Acabo de recibir trabajo, cuyos gastos deben sacarse de 
un telograma del IntendBllte de Angol en fondes jenerales. 
que me comunica que el puente ha sido El señor SILVA CRUZ.-Pido la pala~ 
destruido por el rio, qúe divide la pobla- bra, señor Presidente. 
cion en dos partes, una alIado de la esta- El señor LAZCANO (Presidente).-Tie~ 
cion del ferrocarril i otra al opuesto; de ne la palabra el señor Senador. 
manera que la estacion ha quedado inco- El señor SILVA CH,UZ.-Voi a permi
municada con una gran parte de la pobla- tirme hacer una recomendacion al señor 
cion. Ministro del Interior. 

Creo que de la suma que consulta el En otra ocas ion, en el año de 1899, 
proyecto que discutimos, puede tomarse hubo tambien necesidad de socorrer a los 
algo para la compostura de este puente. damnificarlos por los aluviones; i entón
Así como si en Valparl'tiso hubieran que- ces ~e tomó el acuerdo de disponer que 
dado cortadas las comunicaciones entre el en el reparto de los fondos interviniesen 
Puerto i el Almendral se destinaria parte las juntas de ~eneficencia. Pues bien, 
de aquella cantidad para restablecer las a pesar de esta precaucion, segun supe, 
comunicaciones, asi creo que por analojia se cometieron en varios dep:trtamentos 
puede sacars~ algo para hacer el puente a abusos incalificables en la distribuclOn de 
que me refiero. qua no importará gran cosa. esos socorros. 

Desearia, pues, que se agregara alguna Recomiendo al señor Ministro que ten 
esplicacion que diera a entender que el ga en cuenta e"to p'lra tomar todas las 
Gobierno quedaba facultado para reparar precauciones posibles en el presente caso. 
ese puente. Diré una palabra respecto de la obser-

El señor MAC-IVER .. -Eso correspon- vacion del honorable Sendor por Maule. 
:le al departamento de Obras Públicas. U na feliz coincidencia nle permitió oir 

El señor BALLESTEROS (Ministro del al propio señor Krauss una esplicacion 
Interior).-Pido la palabra, señor Presi- sobre este proyecto. A una pregunta so
dente. bre si estaba previst::> en el proyecto el 

El señor LAZCANO (Presidente).-Tie- peligro de las inundaciones de la ciudad 
ne la palabra Su Señoría. de Val paraiso, contestó el señor Krauss 

El señor BALLESTEROS (Ministro del que él partia del antecedente de que Val
Interior).-Tambien el Gobierno ha tenido paraiso no habia de continuar mayor 
noticias de la destruccion de ese puente, tiempo en las condiciones en que se en
cuya reparacion corresponde al Ministe- contraba, que él creia que para cuando se 
río de Obras Públicas. Comunicaré al se- hiciera el puerto esas condiciones de la 
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ciudad habrian sido ya modificadas; pero Si no hai inconveniente, se tramitárá 
que a pesar de eso él se avanzaba un poco sin esperar la aprobacion del acta. 
en su proyecto en cuanto a los inconve- Acordado. 
nientes de la topografta de la ciudad. -

Esta esplicacion puede servir de estt- En la sesion próxima, en los quince mi· 
mulo para apresurarse a hacer las obras nutos de la primera hora, des pues de los 
tendentes a evitar las inundaciones ántes incidentes, se tratará de las modificacio
que las relativas al puerto. nes hechas por la Cámara de Diputados 

El sefíor LAZCANO (Presidente).-¿Al- al proyecto que crea el departamento da 
gun señor Senador desea usar de la pa- Santa Cruz, de que debia haberse tratado 
labra? hoí. 

¿AIgun señor Senador desea hacer uso Se suspende la sesioll. 
de la palabra? Se su.~pendió la sesion i no continuó a se-
.1 En votacion. gunda hora. 

Si no se exije votacion, daré por apro-
bado el proyecto. EDUARDO L. HEMPEL, 

Aprobado. Jefe de la Redaccion. 
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Al'-'f E:X:O 

Ejército Restaurador del Perú 

ESPOSIC[O~ DEL SEÑOR BARRENA n una jornada del resto del ejército, hubo 
de retirarse en buen órden tl'epando car-

De vuelta a Chile en 18:30 se disolvieron dillel'as para llegar en veintiseis homs a 
algunos cuerpos, i tanto los que a ellos Recuai dende se encontraba el batallon 
pertenecieron como los que hablamos pe- Val paraíso. En e.:;a jornada se perdió un 
dido nuestr'o retil'o yil, nos fuimos a nues- solo hombre. La Marina, por su pal'te,dió 
tras casas tan poco satisfechos del pre· la batalla de Casma en que hizo prodijios 
mio recibillo como escasos de rccUl'Sos. de pericia i de valor (lrobad02. poniendo 

En efecto, todo se redujo al ubsequio en fuga. a sus enemigos i haciendo presa de 
de una pobrísima medalla de 01'0 -un pal'- una de sus naves. I no hagamos relacion 
che bordado de 01'0, costeado por los be- de los sufrimiient,)s de aquel ejército, de
neticiados -í un gr<ldo, es decit., la facul- scmbarcado eün solo lo encapillado, e im
tad de usar el titulo del grado superior pago de sus sueldos por dieciseis meses. 
inmediato. Ni un ascenso como se hace Todo esto sin embargo podria darse al 
en semejantes casos en todas partos del olvido, pero hai tanto mas i 1.an gravo 
mundo, ni las ban'as que adornan las me- que agregar, como se verá en las siguien
dalias con el nombre de las batallas en tes lineas, aunque mui a la lijera. 
que el portador se encontró, i lo que es Los peruanos, mas jenerosos que noso
mas aun, sin el sueldo de un mes siquie- tros, hicierotl una donacion de cuatrocien-
1'a, para cc:mpl"'l;r un sombrero u otra pie- tos mil pesos al Ejército Restaurador, por 
za de vestIr mdtspens,'lble. leí del Congreso de Huancayo en 1839, 

¿No es verdad que el Supremo Gobier- «no como gratificacion por servicios que 
no debió encontrar escasos los mér'itos de tlO podian retribuirse, sino como débil 
aquel ejército .rara dar como suficiente muestra de gratitud del pueblo peruano a 
aquella medalla a los servidores de la pa- sus hermanos del invencible Ejército chi
trIa? 1 como jeneralmente se cree que las leno.)) (Palabras de Gamarra en la plaza de 
batallas de Buin i Yungai bastaron para Yungai). 
cumplir la misiot1 que llevó aquella espe- Esta deuda se cubrió en dieciocho años 
dicion, recordaré mui por encima lo que con intereses vencidos, en todo, ochocien
hizo. tos cuarenta i tres míl ochocientos cua-

Emprendió dos campañas, i aun cuan- renta pesos, que fue¡'on guardados en 
do la primel'a se er.terró en el olvido, no arcas fiscales para distribuirlos entre sus 
dejó de ser tal i con un buen cortejo de lej1timos dueflos. Cerca de 1860 se dió 
dificultades i penalidades sin cuenta i tam- aviso del reparto i oficina donde debiera 
bien de honra militar. pagarse la gratificacion, por boletos que se 

En la segunda, el ejército obtuvo tri un- dieron a los interesados con el dividendo 
fos complettsimos en cinco batallas: sos- respectivo. Quiso hacerse indagacion so
tuvo un penoso sitio de ochenta i cinco bre lo hecho i por hacer, pero no hubo 
dias a la fortaleza Real Felipe, con fun- persona que diera razon, sino que habia 
ciones de guerra diarias, con l'aras escep- todavia \<alg0 mas que recibir» sobre aquel 
ciones, i en muchos días repetidas hasta reparto, que fué del 41 por ciento sobre 
seis veces i en muchos casos sirviendo de los sueldos o sea sobre los cuatrocientos 
blanco a los :::añones enemigos a que no mil pesos de capital solamente, olvidando 
podiamos ..!ontestar. Sorprendida la divi- ¡ los intereses. 
si@u di operaciones por triples fuerza; i t Si dejaron trascurrir doce años¡ i en este 
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intervalo de tiempo se hicieron cinco re
partos mas, siendo el últimotan pequeño, 
que cada soldado recibió solamente sesenta 
centavos, i quedabno todavfa en la Tesore
ría Jeneral, doscientos cuarenta mil pesos 
de saldo; ¿para qué? . 

Por los años de 1880 mas o ménos, un 
señor Senador llamó la at"lncion de la Ho
norable Cámara sobre un a cuenta que 
figuraba desde tiempo atras en la Tesore
ría Jenera! bajo el rubro de gratificacioo 
peruana por doscientos cuarenta mil pe· 
sos, i deseaba saber su objeto. Se contes
tó que por las dificultades que ofrecia el 
reparto, se habia ido demoral1do, pero 
que se trataria de efectuarlo. 

En 1896, ya para acabar el siglo, se or
denó por decreto supremo se hiciera una 
liquidacion jeneral i completa de aquella 
gratificacion, nombrándose el Jir¡uidador. 
l bien, ¿no era racional creer que esta en
tre tantas otras, seria la tentativa que die
ra fin con el siglo, a la entrega de aquellos 
fondos a sus lejitimos duenos? No, señor, 
no es bastante aun, la gratificacion perua
na es maldita, i los poqu1simos sobrevi
vientes que mui luego írán a saludar a los 
compaileros que fueron, contestarán a sus 
preguntas sobre la gratificacion: ¡Ah! se 
tomó una sabia resolucion i es que el últi
mo reparto se haga el dia de la resurrec
cíon de la carne. 

l no es broma; en pocos meses elliquída
dOl' confeccionó un gran libro con seis mil 
seiscientas cuentas, sin especificacion nin
~una, siendo todo un mal' de números. 
Libro que para nada ha servido ni nadie 
lo entenderá, pero que el perito liquidador, 
comprendiendo su enjeudro, le dió su es
timacion cobrando por su honorario trein
ta i un mil setecientos diez pesos i algo mas 
por gastos, con los fondos de la gratifica
cion. 1 como si fuera el fin, de este pedazo 
de historia, sucedió que un señor Senador 
se interesó en este asunto que llegó al Ho
norableSenado, e insinuó el deseo de cono
cer algunos datos del liquidador por inter
medio del señor Ministro de la Guerra. Se 
dieron algunos da.tos, pero en seguida ese 
seüor se encastilló en su silencio, i viendo 
la Honorable Cámara que no se avanzaba, 
destinó los antecedentes al archivo, bajo 
la intelíjencía que el Supremo Gobierno 
procedía administrativamente. 

1 ¿habré de decir que sigue todavía la 
mala voluntad o algo parecido, contra los 
restauradores, sin sospecharse de que mal 
jenio'? Sí, el nuevo siglo no se muestra 
mas propicio p~lra ellos, que el pasado. 

El ex-Diputado, señor Gonzalo Búlnes, 
presentó a la Cámara un proyocto pidien
do aumento de la pOl1síon quo gozan los 
sohrevivientes de 1838. Fué tan bien re
cibido, que laComision informó favorable
mente su despacho--Ia Cámara lo envió a 
la de los honorables Senadores, aprobado 
con un solo voto en contra- esta Honora ble 
Cámara, con el buen informe de su Comi
sion, le dió su mayorla i se habria despa
chado, a DO ser que un soñor Senador 
bastante escrupuloso, que espresó algunas 
dudas para formar su conciencia, lo hi
ciera volver a comision donde permaneció 
dos años. En la presente lejislatura se 
removió su despacho, pero no fué el ho
norable señor Mac·Tver quien se ocupara 
de él .'lino el honorable señor Montt, quien 
lo atacó por todos sus flancos, hasta lla .. 
cerIo volver probablemente al retiro de 
donde saliera. 

Despues de repetidos golpes, tan inme
reddos al ejército aquél, ¿no era de espe
rar que el puñado de pesos que el señor 
Búlnes solicitaba para ellos se les hubiera 
otorgado como una reparacion a taní::> olvi
do? o de otro modo: ¿seria oneroso al Fisco 
un desembolso de quince mil pesos mas 
o ménos por unos cuantos aflos, en re, 
cuerdo de los ciento ochenta mil pesos, 
primera cuota que recibió de la gratifica
cion allá por el año 1858, que subió hasta 
ochocientos cuarenta i tres mil ochocien .. 
tos cuarenta pesos, i de que quedan toda
v!a doscientos mil pesos en Tesorerla? 1 
esto despues de obsequiar cuarenta mil 
resos por uoa promesa de liquidacion. 

Pero es preciso concluir esta relacion 
hecha a calacuerda, que no falta en ella 
motivos para meditar. 

1 es verdad, cuando desaparece algun 
restaUl'ador «de esos flojos que quieren 
vivir sin trabajar a espensas de la Nacioo», 
no importa su ancianidad de ochenta i 
cinco anos adelante, se lee en uno o dos 
diarios al siguiente dia: «¡Otra de las jo .. 
yas do la Nacion, de las reliquias que aun 
nos quedan de aquel ejército que en 1838 
dieron tantas glorias a nuestra patria, bajó 
a la tumba!!» 1 el que conoce aquella vieja 
historia no puede contener una lágrima 
arrancada por el mas amargo sarcasmo. 
Casos ha habldo en que mas de una de 
esas joyas fué llevada a su última morada, 
por suerte, por compañeros de armas, 
que cojieron las mismas glorias i las mis
mas recompensas, i fuera de eso, elolvido. 

Santiago, 4 de julio de 1904.-A. B. 




